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4. Carts Gullermo Leon Acosta 
lMotarto Noveno Suplente del Cantón Cuenca, 

Miembro de la Unión Internacional del Mosariado Lao UDAL. 
notaria 9eiazanet nes - trance: Shggrad som 

ESCRITURA NRO. 
20160101009P02793 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACION > 
OTORGADA POR: 

MARC DAVID CATALANO Y OTROS. 
A FAVOR DE: 

IVÁN ALEJANDRO ROCHE VÉLEZ Y WILLIAM DERECK VALLEJO IÑIGUEZ 
CUANTÍA: $400,00 
en... pa so... 

DI3coP 
FACT. N*. 001-200-000031166 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

el día de hoy OCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, ante mí, DOCTOR CARLOS GUILLERMO LEON ACOSTA, 

NOTARIO NOVENO SUPLENTE DEL CANTÓN CUENCA, de 

conformidad con la acción de personal que se adjunta a la presente, 

comparecen en la celebración de este instrumento público, por una 

parte, los cónyuges MARC DAVID CATALANO portador de la cédula 

número 0105247712, Y JEIMY PAOLA OSORIO MERCHÁN portadora 

de la cédula número 0103135455; de estado civil casados, JUAN 

FRANCISCO OSORIO MERCHÁN portador de la cédula 0104055314 Y 

MARÍA VERÓNICA TORRES VINTIMILLA portador de la cédula 

0103548509, de estado civil casados entre sí; GEOVANY ANDRÉS 

OSORIO MERCHÁN portador de la cédula número 0103190146, Y 

CHARITY REED OSORIO, portadora de la cédula número A 
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Dv. Casos Guilermo Leon Acosta 
Notario Noveno Suplente cel Cantón Cuenca 

Miembro de la Uns internacional del Notariado Latino UML. 

1752391886; de estado civil casados; y, ERNESTO RENÉ OSORIO 

QUINTEROS portador de la cédula número 0100956655; Y DUNIA 

GRACIELA MERCHÁN portadora de la cédula número 0101213361; y, 

por otra parte los señores IVÁN ALEJANDRO ROCHE VÉLEZ, portador 

de la cédula número 0905196424, casado; y, WILLIAM DERECK 

VALLEJO IÑIGUEZ portador de la cédula número 1103573919, 

casado. Los comparecientes declaran bajo juramento que 

intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido así 

como las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este 

contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos con 

excepción de la señor Charity Reed Osorio, son de nacionalidad 

Estadounidense, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

entendidos plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, 

a quienes por haberme presentado el documento de identidad de 

conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, 

así como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del 

objeto y resultados ¡el presente instrumento, y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase Insertar una en la
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que conste la transferencia de participaciones de una compañía 

limitada al tenor de las siguientes ciáusulas: PRIMERA: 

  

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, las siguientes personas: a) por una parte y en 

calidad de cedentes, los cónyuges Marc David Catalano y Jeimy Paola 

Osorio Merchán, de estado civil casados entre sí, de nacionalidad 

Ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca, 

hábiles para contratar y obligarse, quienes comparecen por sus 

propios y personales derechos y los que representan en la sociedad 

conyugal; Juan Francisco Osorio Merchán y María Verónica Torres 

Vintimilla, de estado civil casados entre sí, de nacionalidad 

Ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca, 

hábiles para contratar y obligarse, quienes comparecen por sus 

propios y personales derechos y los que representan en la sociedad 

conyugal; Geovany Andrés Osorio Merchán y Charity Reed Osorio, de 

estado civil casados entre sí, de nacionalidad Ecuatoriana el primero 

y Estadounidense la segunda, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Cuenca, hábiles para contratar y obligarse, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos y los que 

representan en la sociedad conyugal; y, Ernesto René Osorio 

Quinteros y Dunia Graciela Merchán, de estado civil casados entre sí, / 

/ 

 



10 

" 

1 

3 

14 

15 

16 

” 

19 

a 

de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Cuenca, hábiles para contratar y obligarse, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos y los que 

representan en la sociedad conyugal. b) por otra parte en calidad de 

cesionarios los señores Iván Alejandro Roche Vélez y Wiliam Dereck 

Vallejo Iñiguez, de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca, hábiles para 

contratar y obligarse, quienes comparecen por sus propios y 

personales derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 3) INDUSTRIA DE 

PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA. se constituyó mediante contrato 

de constitución contenido en la escritura de fecha 18 de diciembre 

de 2015, otorgada ante el Señor Dr. Eduardo Esteban Palacios 

Sacoto, Notario Noveno del Cantón Cuenca, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca en fecha catorce de enero del dos mil 

dieciséis bajo el número veinte y nueve y número de repertorio 

ciento noventa y nueve. b) La compañía tiene en la actualidad un 

capital de CUATROCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de 

América dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. c) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios en sesión de fecha de 25 de julio 

de dos mil dieciséis, aprobó por unanimidad la transferencia de 
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desprende de la copia certificada del Acta de dicha sesión de Junta 

General que se incorpora como documento habilitante. d) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios en sesión de fecha de 25 

de julio de dos mil dieciséis, aprobó por unanimidad la transferencia 

de CINCUENTA participaciones que posee dentro de la compañía 

INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA,, el Sr. Juan 

Francisco Osorio Merchán, a favor del Sr. Iván Alejandro Roche Vélez, 

conforme se desprende de la copia certificada del Acta de dicha 

sesión de Junta General que se incorpora como documento 

habitante: e) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios en 

sesión de fecha de 25 de julio de dos mil dieciséis, aprobó por 

unanimidad la transferencia de CINCUENTA participaciones que 

posee dentro de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA 

CIA. LTDA,, el Sr. Geovany Andrés Osorio Merchán, a favor del Sr. 

William Dereck Vallejo Iñiguez, conforme se desprende de la copia 

certificada del Acta de dicha sesión de Junta General que se incorpora 

como documento habilitante. f) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios en sesión de fecha de 25 de julio de dos mil 
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Dr. Caos Guilermo Leon Acosta 
Motario Novecs Septente del Canton Cuenca. 

Miembro de la Unsón Internacional del Notario Latino UNA. 
Rara PE tazeost nes pezon om 

dieciséis, aprobó por unanimidad la transferencia de CINCUENTA 

participaciones que posee dentro de la compañía INDUSTRIA DE 

PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA, el Sr. Ernesto René Osorio 

Quinteros, a favor del Sr. William Dereck Vallejo Iñiguez, conforme se 

desprende de la copia certificada del Acta de dicha sesión de Junta 

General que se incorpora como documento habilitante. TERCERA: 

TRANSFERENCIA.- A) Con los antecedentes expuestos y en base a la 

resolución adoptada por la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA. 

LTDA, el Sr, Marc David Catalano y su cónyuge, transfieren 

CINCUENTA (50) participaciones a favor del Señor Iván Alejandro 

Roche Vélez. B) En base a la resolución adoptada por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía INDUSTRIA DE 

PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA,, el Sr. Juan Francisco Osorio 

Merchán y su cónyuge, transfieren CINCUENTA (50) participaciones 

a favor del Señor Iván Alejandro Roche Vélez. C) En base a la 

resolución adoptada por la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA. 

LTDA, el Sr. Geovany Andrés Osorio Merchán y su cónyuge, 

transfieren CINCUENTA (50) participaciones a favor del Señor William 

Dereck Vallejo Iñiguez. D) En base a la resolución adoptada por la 
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Or Caros Gullermo Leon Aca 
Mataro Moveno Suplente del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unida Internacional del Notariado Launo LINA. 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA,, el Sr. EmestoN 

René Osorio Quinteros y su cónyuge, transfieren CINCUENTA (50) 

participaciones a favor del Señor William Dereck Vallejo Iñiguez. Los 

cedentes, declaran haber recibido de los respectivos cesionarios, a su 

entera satisfacción, el total del valor por concepto de la transferencia 

de las participaciones sociales materia del presente contrato, 

mediante pago en efectivo, en moneda de curso legal, por los valores 

ya mencionados. Los cesionarios aceptan las respectivas 

transferencias de las participaciones estipuladas, por ser legales y 

hechas respectivamente a su favor. El capital social de la compañía 

INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA. queda 

conformádo de la siguiente manera: 

  

  

  

socio PARTICIPACIONES CAPITAL 

Iván Alejandro Roche Vélez 200| USD. 200,00 

Cl. 0905196424 

William Dereck Vallejo Iñiguez 200| USD. 200,00 

Cl. 1103573919 
  

TOTAL 400| USD, 400,00          
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Dr. Cartos Gulermo Leon Acosta 
"Notario Noveno Suplente del Cantón Cuenca 

Miembro de a Unión Intemacioral del Notariado Latino LIM 

CUARTA: La cuantía queda establecida por el valor de la venta.- 

Usted, señor Notario se servirá agregar las cláusulas necesarias para 

la perfecta validez del presente instrumento. La presente minuta ha 

sido elaborada y suscrita por el abogado LUIS ANDRES PEÑAFIEL. 

ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO CERO UNO- 

DOS MIL QUINCE- CIENTO CUARENTA Y SEIS DEL FORO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las enmiendas, aclaraciones 

y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. 

Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los 

comparecientes manifiestan que para efectuar la presente escritura 

el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

legales del instrumento público y los comparecientes las 

cumplieron; y, leída que fue la presente escritura integramente al 

(los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que hacen 

suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

co
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Notario Noveno Suplente del Cantón Cuenca, = 
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ACCIÓN DE REPÚBLICA DEL ECUADOR Nro. — 1488-2016-UTHA-PAS 
PERSONAL FUNCIÓN JUDICIAL Fecha 27/14/2016 

CONSEJO DE LA JUDICATURA a 

A ¿Nro 
ORGANOS AUXILIARES DE AZUAY [ Fecha — 27/2016 

E 7 
LEON ACOSTA CARLOS Rige A Partir De 01/ag8/2018 

Apellidos Nombre Rige Hasta 24/00/2016 
Cédula de $ Cédula 7 Cortificado de > => 7 
Indent. 1710110634 Militar Votación 

  
  8 Tipo Acción de Personal ASUME 
  9 Explicación 
De conformidad a los artículos 178, y 200 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los 
artículos 38, 254, 296 Y 297 del Código Orgánico de la Función Judicial; y, dando cumplimiento a la Resolución No. 260 

Y 344-2014, aprobado por el Pieno del Consejo de la Judicatura y del memorando DNTH- 02954-2015 dei 30 de enero del 
2015, en virtud del Art. Único de la Resolución 30-2018 de la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Azuay, 
se procede a posesionar al Dr. CARLOS LEON ACOSTA, en calidad de Notario Suplente de la Notaria Novena del cantón 

  

  

    

Cuenca. 

10 Situación Actual 1 Situación Propuesta 
pr ORGANOS AUXILIARES DE AZUAY Dependencia 

)epartamento Dopartamento 

pass ¡NOTARIO SUPLENTE Puesto 

temuneración Unif. Remuneración Unif. 
¡gar de Trabajo CUENCA Lugar de Trabajo 
artida Partida 

12 La persona reemplaza a DR. EDUARDO PALACIOS SOTO 
Quien cesó en el Cargo con fecha Causal 

1 
'egistro Nro 1488-2016 ING. JENNY AVILA CARRERA 
echa 27/2016 COORDINADORA (E ) TALENTO HUMANO 
    DRA. JENNY OCHOA CHACON 

DIRECTORA PROVINCIAL E ) DE AZUAY 

  

 



  

  
  

      
  

  

ACCIÓN DE REPÚBLICA DEL ECUADOR Nro, — 1489-2016-UTHA-PAS 
PERSONAL FUNCIÓN JUDICIAL Fecha 27/1uV2018 

CONSEJO DELA JUDICATURA 

2 Nro 
ORGANOS AUXILIARES DE AZUAY Fecha — 27/ju/2018 li qn 4 
LEON ACOSTA CARLOS Rige A Partir De 01/ag0/2016 

Apellidos Nombre Rigo Hasta 24lagol2016 
Cédula de $ Cédula 7 Certificado de 

Indent. 1710110634 Militar Votación 
  

  8 TipoAcción de Personal — Encargo 
  9 Explicación 

agosto de 2016. 

Dra, Jenny Ochoa Chacón, Directora Provincial ( e ) de Azuay del Consejo de la Judicatura, procedo a encargar la 
Notaria Novena del cantón Cuenca, en mérito de la licencia concedida al Dr. Eduardo Palacios Sacoto, del 1 al 24 de 

  

  

1 Situación Actual 

[Dependencia ORGANOS AUXILAIRES DE AZUAY 

2“ 

Dependencia 

Situación Propuesta 
ORGANOS AUXILIARES DE AZUAY 

  

  

¡partamonto Departamento NOTARIA NOVENA. 

esto. NOTARIO SUPLENTE Puesto NOTARIO SUPLENTE 

neración Unif. Remuneración Unif. 
¡gar de Trabajo CUENCA Lugar de Trabajo CUENCA 

artida Partida : 

42 La persona reemplaz: DR. EDUADO PALACIOS SACOTO 
Quien cesó en al Cargo con fecha Causal 
  

13 
'egístro Nro 

ha. 
1489-2016 
272016 

  

== 
ING. JENNY AVILA CARRERA 

OORDINADORA (E ) TALENTO HUMANO 
TR   

       

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA “INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA. ) 

LTDA.” A / 
En la ciudad de Cuenca, a los veinte y cinco días del mes de Julio del 2016, a las mueve. * yr 

horas, se reúnen en el local social de la Compañía, los socios de la compañía Señor 
IVÁN ALEJANDRO ROCHE VELEZ, WILLIAM DERECK VALLEJO IÑIGUEZ, 
MARC DAVID CATALANO, JUAN FRANCISCO OSORIO MERCHÁN, 
GEOVANY ANDRES OSORIO MERCHÁN y ERNESTO RENÉ OSORIO 

QUINTEROS, los mismos que representan el cien por ciento del capital social de la 

Empresa INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA., quienes 
resuelven, amparados en los artículos 119 y 238 de Ley de Compañías, constituirse en 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios. Preside la sesión el Señor IVÁN 
ALEJANDRO ROCHE VELEZ y actúa como Secretario Ad Hoc el señor WILLIAM 
DERECK VALLEJO IÑIGUEZ. Estando también de acuerdo en forma unánime en que 

se trate en esta Junta acerca del siguiente orden del día: 
1. Autorizar la transferencia de CINCUENTA participaciones que posee 

dentro de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA 
CIA. LTDA,, el Sr. MARC DAVID CATALANO, a favor del Sr. IVÁN 
ALEJANDRO ROCHE VELEZ. 

2. Autorizar la transferencia de CINCUENTA participaciones que posee 
dentro de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA 
CIA. LTDA,, el Sr. JUAN FRANCISCO OSORIO MERCHÁN, a favor 
del Sr. IVÁN ALEJANDRO ROCHE VELEZ. 

3. Autorizar la transferencia de CINCUENTA participaciones que posee 
dentro de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA 
CIA. LTDA,, el Sr. GEOVANY ANDRES OSORIO MERCHÁN, a favor 
del Sr. WILLIAM DERECK VALLEJO IÑIGUEZ. 

4. Autorizar la transferencia de CINCUENTA participaciones que posce 
dentro de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA 
CIA. LTDA,, el Sr. ERNESTO RENÉ OSORIO QUINTEROS, a favor 
del Sr. WILLIAM DERECK VALLEJO IÑIGUEZ. 

   



  

La Junta General aprueba por unanimidad la transferencia de CIN A | 

participaciones que posee dentro de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRI! / 
IPREFA CIA. LTDA., el Sr. Marc David Catalano, a favor del Sr. Iván Alejandez Es 
Roche Vélez; aprueba además por unanimidad la transferencia de CINCUENTA 
participaciones que posee dentro de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS 
IPREFA CIA. LTDA,, el Sr. Juan Francisco Osorio Merchán, a favor del Sr. Iván 
Alejandro Roche Vélez; asimismo, aprueba por unanimidad la transferencia de 
CINCUENTA participaciones que posee dentro de la compañía INDUSTRIA DE 
PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA,, el Sr. Geovany Andrés Osorio Merchán, a 

favor del Sr. William Dereck Vallejo Iñiguez; finalmente, aprueba por unanimidad la 
transferencia de CINCUENTA participaciones que posee dentro de la compañía 
INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA: LTDA,, el Sr. Emesto René 

Osorio Quinteros, a favor del Sr. William Dereck Vallejo Iñiguez. 
Sin otro asunto que tratar, se termina la sesión a las nueve horas con treinta minutos y 
para que se redacte el acta se concede un momento de receso, luego de reinstalada la 
sesión se da lectura al acta, se la aprueba en todas sus partes y para constancia firman al 
final los socios. 

Pisto 

  

: VAN? 'ANDRO ROCHE VELEZ DERECK VALLEJO IÑIGUEZ 
TSOUSIS LY y MORSA 

l 
Y U=_—= - 

ID CATALANO JUAN ISCO PEN 09 18 
MERCHÁN 

A 
OS GEOVANY A. OSORIO 

QUINTEROS    
 



  

malas REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Dirección General de Regisro Cil. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0105247712 
Nombres del ciudadano: CATALANO MARC DAVID * / 

Condición del cedulado: CIUDADANO S 
Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1880 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OSORIO MERCHAN JEIMY PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2001 
Nombres del padre; CATALANO RICHARD ALLEN 

Nombres de la madre: CATALANO CINDY LOU 
Fecha de expedición: 2 DE MAYO DE 2013 

Infomación cortada ala fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA. 

  

Validez nocida 
109 Jorge Troya Fuertes 

irector General del Registro Civil Isenticación y Cedulación —— E Ec 
Documento femada eecréncamente La 

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal Mtp/servicios registrocivi gob.ec/consultaNuv/ 

2231876 

 



  REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

Feenilcación y Cedulacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0105247712 

Nombre: CATALANO MARC DAVID 

4. Información referencial de discapacidad: Nu 
” Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacitad es consutada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: 

Fecha: - 

Número de certificado: — - 

1. La información del caicado de votación es consutada de manera dicta al Consejo Nacional Electoral. en caso de inconsistencias acudi a la 
vente de información (CNE). 

— 2-En caso de voto facultativo verticar la "Condición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Infomación centícada ala fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY:CUENCANT 9 - AZUAY - CUENCA 

  

Consultar la autenticidad de esto documento ingresando al portal http /senvicios registrocivl gob.eciconsutaNuw/ 

AMA AN 
2231876 

    

 



  

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección Genera de Regitro Cil. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103135455 + 
Nombres del ciudadano: OSORIO MERCHAN JEIMY PAOLA 
Condición del cedulado: CIUDADANO > 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1977 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CATALANO MARC DAVID 
Fecha de Matrimonio: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: OSORIO QUINTEROS ERNESTO RENE 
Nombres de la madre: MERCHAN P DUNIA GRACIELA 
Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2016 

  

  

úInsermación carifícada a la lecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

    

Validez mocida 
ing” les pgs 

tinc rl daga Ch nación y caco EA 
DAME a 

  

  

  

31930 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 0103135455 

Nombre: OSORIO MERCHAN JEIMY PAOLA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1-La información del camé de discapacidad es consutaca de manera directa al Misterio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuenta de información. 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó ol ciudadano: - 
Fecha: - 

Número de certificado: - 

+. La información dl ceícaco de votación es consta de manera circa al Consejo Nacional Electra, en caso de inconsistencias acudí ala 
fuente de nformación (CNE) 
2-En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cadulado” del cudacano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certfcada ala fecna: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de 
Identificación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA / 

Número único de identificación: 0104055314 

Nombres del ciudadano: OSORIO MERCHAN JUAN FRANCISCO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1984 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 
| Cónyuge: TORRES VINTIMILLA MARIA VERONICA 

  

Fecha de Matrimonio: 1 DE AGOSTO DE 2012 

Nombres del padre: OSORIO ERNESTO RENE 

7 Nombres de la madre: MERCHAN DUNIA GRACIELA 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2012 

Información ceriicada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

mocida 
Ingo roya 

Director General del Registro Civ entiicación y Ceculación 
eecróncamene 

  

o O SS   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp//servicios registrocivil gob.ec/consutaNuw/ 

UA 0 
So. 

    

   

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

Feenitcación y Codulecin 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0104055314 eN 

Nombre: OSORIO MERCHAN JUAN FRANCISCO : 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.-La información cel camé de discapacidad es consutada de manera directa al Ministeño de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acuer a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: € 
Fecha: E 

Número de certificado: 

1. La información del ceriicado de votación es consutada de manera recta al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuerte de infomación (CNE) 
2. En caso de voto facutato venficar la "Condición de codulado” del crucacano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Intormación cervficaca a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY » CUENCA 

Consutar la autenticidad de este documento ingresando al porta itp/servicios registrocivi gob ec/consultaNuy/ 

EM 030. 

 



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

1 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General 6e Registro Civl, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103548509 
Nombres del ciudadano: TORRES VINTIMILLA MARIA VERONICA 
Condición del cedulado: CIUDADANO PER. 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 21 DE JULIO DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: BIOO-FARMACEUTICO/A 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: OSORIO MERCHAN JUAN FRANCISCO 
Fecha de Matrimonio: 1 DE AGOSTO DE 2012 
Nombres del padre: TORRES ENRIQUE ALEJANDRO 
Nombres de la madre: 'VINTIMILLA ANGELA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2012 

  

  

Información certifcaca ala fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

Validez nocida 
Ing Jorge Troya Fuertes ee 

Director General del Registro Cv Identicación y Cedulación — Ema 2EoNOS 
Docurent frmado eecuénicamente a 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal ntp.//servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuw/ 

UNAM 
2231673 

    



  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Fémmiicación y Codec 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUI: 0103548509 

Nombre: TORRES VINTIMILLA MARIA VERONICA N 
y 

/ 

1. Información referencial de discapacidad: AS 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.-La información del camé de ciscapacitad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconvistencias acudir la fuente de Información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: - 

Número de certificado: - 

1. La información del cericado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE), 
2-En caso de voto tacultatvo verfiar la "Concición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Infomación certicada ala fecra: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY:CUENCANT 9 - AZUAY - CUENCA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp://sevicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

EM 31673    



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA = 

Número único de identificación: 0103190146 ' y 
: OSORIO MERCHAN GEOVANY ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 26 DE ENERO DE 1980 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CC.ECON.Y FINANC 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REED CHARITY ANNE 

Fecha de Matrimonio: 19 DE DICIEMBRE DE 2011 
Nombres del padre: OSORIO ERNESTO RENE 

Nombres de la madre: MERCHAN DUNIA GRACIELA 

Fecha do expedición: 24 DE ABRIL DE 2014 

Nombres del ciudadan: 

  

/ 

  

  

Infomación cercada ala fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

      

  

Ing Jorge Troya FuEñtes 
Director General del Registro Ci, sentficación y Ceculación 

      A 
30761



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

daa 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 0103190146 

Nombre: OSORIO MERCHAN GEOVANY ANDRES s 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camá de ducapacidas es consutada de manera drecta al Ministero de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referenclal del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: > 
Fecha: - 

Número de certificado: - 

La información del ceríicado de votación es consuada de manera decia al Consejo Nacional Electral, en caso de inconsistencias acudir a la 
tente de información (CNE), 
2. En caso de voto facultativo veriar ta "Concición de cedulado” del cludacano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información cefificaca a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 9 - AZUAY - CUENCA 

AA A ÉÁ— e  —| 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios registrocivi gob ec/consultaNuv/ 

223 0761 
  

     



    mala] REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Rana 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1752391886 

Nombres del ciudadano: OSORIO CHARITY REED 
Condición del cedulado: EXTRANJERO y 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1983 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ACTIV.LUCRA.PERM.LEY 
Estado Civil: CASADO 

no Cónyuge: OSORIO MERCHAN GEOVANY ANDRES 

| Oir ue oo” | Fecha de Matrimonio: 
2 Nombres del padre: REED MICHAEL 

Nombres de la madre: WIGINGTON MERLYN 

Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2012 

  

  

  

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

Ing” Jorge Troya es 
Drector General del Registro CM, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp.J/servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuw 

22308 17 

     

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
muaa Dirección General de Registro Cv, Identificación y Cedulación 

Fácniicación y Cesulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1752391886 

Nombre: OSORIO CHARITY REED 

1. Información referencial de discapacidad: eS 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.-La infomación del camé de discapaciónd es consultada de manera círecta al Ministaco de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acuda ala fuerte de niomacén 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: 

Número de certificado: 

1: La información del ceticado de votación es consutada de manera cirecta al Consejo Nacional Electoral. en caso de inconsistencias acudir a la 
luente de información (CNE) 

2.: En caso 0 voto facultativo vertícar la “Condición de caditado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certfcada ala fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY.CUENCANT 9 - AZUAY - CUENCA 

  

Consultar la auteniícidad de este documento ingresando al portal hitp/servicios registrociil gob .eciconsultaNuv/ 

00 23081 7     

 



mu: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0100958855 4 

Nombres del ciudadano: OSORIO QUINTEROS ERNESTO RENE 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/BIBLIAN/BIBLIAN 

Fecha de nacimiento: 8 DE MARZO DE 1853 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MERCHAN P DUNIA GRACIELA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1976 
Nombres del padre: OSORIO SEGUNDO U 

Nombres de la madre: QUINTEROS INES 
Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2015 

  

    

      

Información caricada ala fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

Validez mocida 
Ingó les 

Director General del Regisio Civ dentíicación y Cedulación 
mado eecróncamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp/servicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

2231828 

    
  

    

 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

aaa 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUul: 0100956655 

Nombre: OSORIO QUINTEROS ERNESTO RENE V 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camá de discapacidad es consutada de manera directa al Ministerio de Salve Pública: CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: > 

Fecha: 

Número de certificado: - 

1. La información del cericado ce votación es consutada de imanera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir la 
Tuente de información (CNE). s 

2. En caso de voto facultativo verificar la “Condición de caculaco” del cutadar 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Infomación ceríiicada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

  

AA A AA e 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//sevicios registrocivil.gob.eciconsultaNuw/ 

 



  

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección Genera de Registr Ciel 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101213381 

Nombres del ciudadano: MERCHAN PALACIOS DUNIA GRACIELA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/EL VECINO 

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OSORIO QUINTEROS ERNESTO RENE 

Fecha de Matrimonio: 20 DE JULIO DE 1976 

Nombres del padre: MERCHAN ARCE DANIEL 

Nombres de la madre: PALACIOS SERRANO BERTHA 

Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2015 

    

  

Información cercada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA. 

  

Validez nocida 
Ing” Jorge Troya FueÑes gt 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación — Que, ECT 
A erro» Documento fernado electrónicamente, di 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

EM 

 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUL: 0101213361 
Nombre: MERCHAN PALACIOS DUNIA GRACIELA 

Y 

1. Información referencial de discapacidad: / 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD A ó 

1: La información del carné de discapacidad es consutada ce manera dsecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: > 

Fecha: z z 
Número de certificado: - - 

1. La información del certicado de votación es consutada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudía la 
Tuerto de información (CNE). 

2. En caso de voto facultativo veriicar la “Condición de ceditado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información cercada a la echa: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

mos —— q_xit[t__—_——— ____— —— 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp//servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuw/ 

EM 
231711 

  

     



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

  

      

IDENTIDAD CIUDADANA ¿ A 

Número único de identificación: 0905196424 

Nombres del ciudadano: ROCHE VELEZ ¡VAN ALEJANDRO - 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 29 DE ENERO DE 1956 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR. MEDICINA 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ALTAMIRANO L'MARIA DEL CARMEN 
Fecha de Matrimonio: 5 DE MARZO DE 1981 

Nombres del padre: ROCHE ALEJANDRO 
Nombres de la madre: VELEZ ROSA 
Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Infomación ceríficaca a la echa: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 8 - AZUAY - CUENCA. 

1 roya 
Denctr Genera cel Regato Co Isnfcación y Caduación 

ocamento amado, 

 



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0905196424 

Nombre: ROCHE VELEZ IVAN ALEJANDRO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé ce discapacidad es consutada de manera directa al Ministei de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudí ala fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: 
Fecha: 

Número de certificado: 

1. La información del certficado de votación es consutada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudí a la 
fuente de Información (CNE). 
2. En caso de voto facultatwo venticar la “Condición de caculado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certficada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA. 

- - —— e 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http./servicios.registrocivil gob.eciconsultaNuw 

22 30690 

  

 



BASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABITANTES 
SE OTOAGO ANTE UN EME DF ELLO zOMEEnO 

ACEX” cota CERTIFICADA QUE LA. 
    

   

  

De Carles Beda Femlo 
NOTARIO MOVENO SUPLENTE: 

CUENCA - ECUADOR 

  

RAZON: DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCION, 
celebrada en esta Notaria Novena del cantón Cuenca, ante el Doctor Eduardo Palacios 
Sacoto, el diez y ocho de diciembre del dos mil quince, he marginado la escritura de 
Transferencia de Participaciones, que corre de esta y las siguientes fojas. Cuenca, 08 de 
Agosto del 2016.- 

      AP: 1488-20016-UTHA-PAS 

N ) NOTARIO MOVENO SUPLENTE 
CUENCA - ECUADOR



  

Verena 
SÉ N 

Factura: 001-200-000031166  / y 20160101009P02783 

  

A / 
MOTARIOJA) SUPLENTE CARLOS GUILLERMO LEON ACOSTA 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

  

  

El 05000 CRmy Eso 
ES 

[ERNESTO REME, 

  

    
  

  

  

  

  

   



MIL 
Factura: 001-200-000031168 20160101009002075 

  

INOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS GUILLERMO LEON ACOSTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN MARGINAL N" 20160101009002075 

  

  

  

  OTORTANTES, ] 

      
  

      

  

ARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUENCA. 
AP: 1488-20018.UTHA PAS z 

$ Dr. Caras Beda ooula e 
[E | NOTARIO HOFENO SUPLENTE 3 

CUENCA ECUADOR



  

+ Registro Mercantil de Cuenca 

TRÁMITE NÚMERO: 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA i 

  

  

   
  

  

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 1: 
LURMITADA. a 

NÚMERO DE REPERTORIO: — TOS5E l 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 0670972015. eN 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN —— 166 i 
REGISTRO: LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  CESIÓN DF PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

| NOTARIA NOVENA /CUENCA /08/08/2038 

INDUSTRIA DE PREFABRICADOS ¡PREFA (12 ETDA 
“| CUENCA. 

  

    

  

3. DATOS ADICIONALES: 
SEHA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DI LA 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "IHDUSTRIA DE s 
PREFABRICADOS IPRETA CIA LTDA.” INSCRITA CON EL MRO. 23 El 14/ENERO/2016. 
  

. CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TENTO DEGA PRESENTE RAZÓN, +A 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN LIV BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ | 500 + 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE ,     
  

FEO DE EMISIÓN CUENCA A 6 DÍAS) DELMES DT SEPTICMPAL DE 2015 

¡AA 
MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA : 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESMOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

    

Página de 
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4. Carts Gullermo Leon Acosta 
lMotarto Noveno Suplente del Cantón Cuenca, 

Miembro de la Unión Internacional del Mosariado Lao UDAL. 
notaria 9eiazanet nes - trance: Shggrad som 

ESCRITURA NRO. 
20160101009P02793 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACION > 
OTORGADA POR: 

MARC DAVID CATALANO Y OTROS. 
A FAVOR DE: 

IVÁN ALEJANDRO ROCHE VÉLEZ Y WILLIAM DERECK VALLEJO IÑIGUEZ 
CUANTÍA: $400,00 
en... pa so... 

DI3coP 
FACT. N*. 001-200-000031166 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

el día de hoy OCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, ante mí, DOCTOR CARLOS GUILLERMO LEON ACOSTA, 

NOTARIO NOVENO SUPLENTE DEL CANTÓN CUENCA, de 

conformidad con la acción de personal que se adjunta a la presente, 

comparecen en la celebración de este instrumento público, por una 

parte, los cónyuges MARC DAVID CATALANO portador de la cédula 

número 0105247712, Y JEIMY PAOLA OSORIO MERCHÁN portadora 

de la cédula número 0103135455; de estado civil casados, JUAN 

FRANCISCO OSORIO MERCHÁN portador de la cédula 0104055314 Y 

MARÍA VERÓNICA TORRES VINTIMILLA portador de la cédula 

0103548509, de estado civil casados entre sí; GEOVANY ANDRÉS 

OSORIO MERCHÁN portador de la cédula número 0103190146, Y 

CHARITY REED OSORIO, portadora de la cédula número A 
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Dv. Casos Guilermo Leon Acosta 
Notario Noveno Suplente cel Cantón Cuenca 

Miembro de la Uns internacional del Notariado Latino UML. 

1752391886; de estado civil casados; y, ERNESTO RENÉ OSORIO 

QUINTEROS portador de la cédula número 0100956655; Y DUNIA 

GRACIELA MERCHÁN portadora de la cédula número 0101213361; y, 

por otra parte los señores IVÁN ALEJANDRO ROCHE VÉLEZ, portador 

de la cédula número 0905196424, casado; y, WILLIAM DERECK 

VALLEJO IÑIGUEZ portador de la cédula número 1103573919, 

casado. Los comparecientes declaran bajo juramento que 

intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido así 

como las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este 

contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos con 

excepción de la señor Charity Reed Osorio, son de nacionalidad 

Estadounidense, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

entendidos plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, 

a quienes por haberme presentado el documento de identidad de 

conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, 

así como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del 

objeto y resultados ¡el presente instrumento, y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase Insertar una en la
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que conste la transferencia de participaciones de una compañía 

limitada al tenor de las siguientes ciáusulas: PRIMERA: 

  

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, las siguientes personas: a) por una parte y en 

calidad de cedentes, los cónyuges Marc David Catalano y Jeimy Paola 

Osorio Merchán, de estado civil casados entre sí, de nacionalidad 

Ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca, 

hábiles para contratar y obligarse, quienes comparecen por sus 

propios y personales derechos y los que representan en la sociedad 

conyugal; Juan Francisco Osorio Merchán y María Verónica Torres 

Vintimilla, de estado civil casados entre sí, de nacionalidad 

Ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca, 

hábiles para contratar y obligarse, quienes comparecen por sus 

propios y personales derechos y los que representan en la sociedad 

conyugal; Geovany Andrés Osorio Merchán y Charity Reed Osorio, de 

estado civil casados entre sí, de nacionalidad Ecuatoriana el primero 

y Estadounidense la segunda, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Cuenca, hábiles para contratar y obligarse, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos y los que 

representan en la sociedad conyugal; y, Ernesto René Osorio 

Quinteros y Dunia Graciela Merchán, de estado civil casados entre sí, / 

/ 

 



10 

" 

1 

3 

14 

15 

16 

” 

19 

a 

de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Cuenca, hábiles para contratar y obligarse, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos y los que 

representan en la sociedad conyugal. b) por otra parte en calidad de 

cesionarios los señores Iván Alejandro Roche Vélez y Wiliam Dereck 

Vallejo Iñiguez, de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca, hábiles para 

contratar y obligarse, quienes comparecen por sus propios y 

personales derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 3) INDUSTRIA DE 

PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA. se constituyó mediante contrato 

de constitución contenido en la escritura de fecha 18 de diciembre 

de 2015, otorgada ante el Señor Dr. Eduardo Esteban Palacios 

Sacoto, Notario Noveno del Cantón Cuenca, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca en fecha catorce de enero del dos mil 

dieciséis bajo el número veinte y nueve y número de repertorio 

ciento noventa y nueve. b) La compañía tiene en la actualidad un 

capital de CUATROCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de 

América dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. c) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios en sesión de fecha de 25 de julio 

de dos mil dieciséis, aprobó por unanimidad la transferencia de 
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desprende de la copia certificada del Acta de dicha sesión de Junta 

General que se incorpora como documento habilitante. d) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios en sesión de fecha de 25 

de julio de dos mil dieciséis, aprobó por unanimidad la transferencia 

de CINCUENTA participaciones que posee dentro de la compañía 

INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA,, el Sr. Juan 

Francisco Osorio Merchán, a favor del Sr. Iván Alejandro Roche Vélez, 

conforme se desprende de la copia certificada del Acta de dicha 

sesión de Junta General que se incorpora como documento 

habitante: e) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios en 

sesión de fecha de 25 de julio de dos mil dieciséis, aprobó por 

unanimidad la transferencia de CINCUENTA participaciones que 

posee dentro de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA 

CIA. LTDA,, el Sr. Geovany Andrés Osorio Merchán, a favor del Sr. 

William Dereck Vallejo Iñiguez, conforme se desprende de la copia 

certificada del Acta de dicha sesión de Junta General que se incorpora 

como documento habilitante. f) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios en sesión de fecha de 25 de julio de dos mil 
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Dr. Caos Guilermo Leon Acosta 
Motario Novecs Septente del Canton Cuenca. 

Miembro de la Unsón Internacional del Notario Latino UNA. 
Rara PE tazeost nes pezon om 

dieciséis, aprobó por unanimidad la transferencia de CINCUENTA 

participaciones que posee dentro de la compañía INDUSTRIA DE 

PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA, el Sr. Ernesto René Osorio 

Quinteros, a favor del Sr. William Dereck Vallejo Iñiguez, conforme se 

desprende de la copia certificada del Acta de dicha sesión de Junta 

General que se incorpora como documento habilitante. TERCERA: 

TRANSFERENCIA.- A) Con los antecedentes expuestos y en base a la 

resolución adoptada por la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA. 

LTDA, el Sr, Marc David Catalano y su cónyuge, transfieren 

CINCUENTA (50) participaciones a favor del Señor Iván Alejandro 

Roche Vélez. B) En base a la resolución adoptada por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía INDUSTRIA DE 

PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA,, el Sr. Juan Francisco Osorio 

Merchán y su cónyuge, transfieren CINCUENTA (50) participaciones 

a favor del Señor Iván Alejandro Roche Vélez. C) En base a la 

resolución adoptada por la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA. 

LTDA, el Sr. Geovany Andrés Osorio Merchán y su cónyuge, 

transfieren CINCUENTA (50) participaciones a favor del Señor William 

Dereck Vallejo Iñiguez. D) En base a la resolución adoptada por la 
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Or Caros Gullermo Leon Aca 
Mataro Moveno Suplente del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unida Internacional del Notariado Launo LINA. 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA,, el Sr. EmestoN 

René Osorio Quinteros y su cónyuge, transfieren CINCUENTA (50) 

participaciones a favor del Señor William Dereck Vallejo Iñiguez. Los 

cedentes, declaran haber recibido de los respectivos cesionarios, a su 

entera satisfacción, el total del valor por concepto de la transferencia 

de las participaciones sociales materia del presente contrato, 

mediante pago en efectivo, en moneda de curso legal, por los valores 

ya mencionados. Los cesionarios aceptan las respectivas 

transferencias de las participaciones estipuladas, por ser legales y 

hechas respectivamente a su favor. El capital social de la compañía 

INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA. queda 

conformádo de la siguiente manera: 

  

  

  

socio PARTICIPACIONES CAPITAL 

Iván Alejandro Roche Vélez 200| USD. 200,00 

Cl. 0905196424 

William Dereck Vallejo Iñiguez 200| USD. 200,00 

Cl. 1103573919 
  

TOTAL 400| USD, 400,00          
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Dr. Cartos Gulermo Leon Acosta 
"Notario Noveno Suplente del Cantón Cuenca 

Miembro de a Unión Intemacioral del Notariado Latino LIM 

CUARTA: La cuantía queda establecida por el valor de la venta.- 

Usted, señor Notario se servirá agregar las cláusulas necesarias para 

la perfecta validez del presente instrumento. La presente minuta ha 

sido elaborada y suscrita por el abogado LUIS ANDRES PEÑAFIEL. 

ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO CERO UNO- 

DOS MIL QUINCE- CIENTO CUARENTA Y SEIS DEL FORO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las enmiendas, aclaraciones 

y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. 

Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los 

comparecientes manifiestan que para efectuar la presente escritura 

el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

legales del instrumento público y los comparecientes las 

cumplieron; y, leída que fue la presente escritura integramente al 

(los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que hacen 

suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

co



De. Caos Guilermo Leon Acosta 
Notario Noveno Suplente del Cantón Cuenca, = 

Miembro dela Unión Intenacional del Notariaco Latino UANL 

1 consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública queda *. / 

2. incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de todo lo cual doy 3 
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Dr: Carlos Esta Festa 
NOTARIO NOVENO SUPLENTE 
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ACCIÓN DE REPÚBLICA DEL ECUADOR Nro. — 1488-2016-UTHA-PAS 
PERSONAL FUNCIÓN JUDICIAL Fecha 27/14/2016 

CONSEJO DE LA JUDICATURA a 

A ¿Nro 
ORGANOS AUXILIARES DE AZUAY [ Fecha — 27/2016 

E 7 
LEON ACOSTA CARLOS Rige A Partir De 01/ag8/2018 

Apellidos Nombre Rige Hasta 24/00/2016 
Cédula de $ Cédula 7 Cortificado de > => 7 
Indent. 1710110634 Militar Votación 

  
  8 Tipo Acción de Personal ASUME 
  9 Explicación 
De conformidad a los artículos 178, y 200 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los 
artículos 38, 254, 296 Y 297 del Código Orgánico de la Función Judicial; y, dando cumplimiento a la Resolución No. 260 

Y 344-2014, aprobado por el Pieno del Consejo de la Judicatura y del memorando DNTH- 02954-2015 dei 30 de enero del 
2015, en virtud del Art. Único de la Resolución 30-2018 de la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Azuay, 
se procede a posesionar al Dr. CARLOS LEON ACOSTA, en calidad de Notario Suplente de la Notaria Novena del cantón 

  

  

    

Cuenca. 

10 Situación Actual 1 Situación Propuesta 
pr ORGANOS AUXILIARES DE AZUAY Dependencia 

)epartamento Dopartamento 

pass ¡NOTARIO SUPLENTE Puesto 

temuneración Unif. Remuneración Unif. 
¡gar de Trabajo CUENCA Lugar de Trabajo 
artida Partida 

12 La persona reemplaza a DR. EDUARDO PALACIOS SOTO 
Quien cesó en el Cargo con fecha Causal 

1 
'egistro Nro 1488-2016 ING. JENNY AVILA CARRERA 
echa 27/2016 COORDINADORA (E ) TALENTO HUMANO 
    DRA. JENNY OCHOA CHACON 

DIRECTORA PROVINCIAL E ) DE AZUAY 

  

 



  

  
  

      
  

  

ACCIÓN DE REPÚBLICA DEL ECUADOR Nro, — 1489-2016-UTHA-PAS 
PERSONAL FUNCIÓN JUDICIAL Fecha 27/1uV2018 

CONSEJO DELA JUDICATURA 

2 Nro 
ORGANOS AUXILIARES DE AZUAY Fecha — 27/ju/2018 li qn 4 
LEON ACOSTA CARLOS Rige A Partir De 01/ag0/2016 

Apellidos Nombre Rigo Hasta 24lagol2016 
Cédula de $ Cédula 7 Certificado de 

Indent. 1710110634 Militar Votación 
  

  8 TipoAcción de Personal — Encargo 
  9 Explicación 

agosto de 2016. 

Dra, Jenny Ochoa Chacón, Directora Provincial ( e ) de Azuay del Consejo de la Judicatura, procedo a encargar la 
Notaria Novena del cantón Cuenca, en mérito de la licencia concedida al Dr. Eduardo Palacios Sacoto, del 1 al 24 de 

  

  

1 Situación Actual 

[Dependencia ORGANOS AUXILAIRES DE AZUAY 

2“ 

Dependencia 

Situación Propuesta 
ORGANOS AUXILIARES DE AZUAY 

  

  

¡partamonto Departamento NOTARIA NOVENA. 

esto. NOTARIO SUPLENTE Puesto NOTARIO SUPLENTE 

neración Unif. Remuneración Unif. 
¡gar de Trabajo CUENCA Lugar de Trabajo CUENCA 

artida Partida : 

42 La persona reemplaz: DR. EDUADO PALACIOS SACOTO 
Quien cesó en al Cargo con fecha Causal 
  

13 
'egístro Nro 

ha. 
1489-2016 
272016 

  

== 
ING. JENNY AVILA CARRERA 

OORDINADORA (E ) TALENTO HUMANO 
TR   

       

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA “INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA. ) 

LTDA.” A / 
En la ciudad de Cuenca, a los veinte y cinco días del mes de Julio del 2016, a las mueve. * yr 

horas, se reúnen en el local social de la Compañía, los socios de la compañía Señor 
IVÁN ALEJANDRO ROCHE VELEZ, WILLIAM DERECK VALLEJO IÑIGUEZ, 
MARC DAVID CATALANO, JUAN FRANCISCO OSORIO MERCHÁN, 
GEOVANY ANDRES OSORIO MERCHÁN y ERNESTO RENÉ OSORIO 

QUINTEROS, los mismos que representan el cien por ciento del capital social de la 

Empresa INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA., quienes 
resuelven, amparados en los artículos 119 y 238 de Ley de Compañías, constituirse en 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios. Preside la sesión el Señor IVÁN 
ALEJANDRO ROCHE VELEZ y actúa como Secretario Ad Hoc el señor WILLIAM 
DERECK VALLEJO IÑIGUEZ. Estando también de acuerdo en forma unánime en que 

se trate en esta Junta acerca del siguiente orden del día: 
1. Autorizar la transferencia de CINCUENTA participaciones que posee 

dentro de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA 
CIA. LTDA,, el Sr. MARC DAVID CATALANO, a favor del Sr. IVÁN 
ALEJANDRO ROCHE VELEZ. 

2. Autorizar la transferencia de CINCUENTA participaciones que posee 
dentro de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA 
CIA. LTDA,, el Sr. JUAN FRANCISCO OSORIO MERCHÁN, a favor 
del Sr. IVÁN ALEJANDRO ROCHE VELEZ. 

3. Autorizar la transferencia de CINCUENTA participaciones que posee 
dentro de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA 
CIA. LTDA,, el Sr. GEOVANY ANDRES OSORIO MERCHÁN, a favor 
del Sr. WILLIAM DERECK VALLEJO IÑIGUEZ. 

4. Autorizar la transferencia de CINCUENTA participaciones que posce 
dentro de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA 
CIA. LTDA,, el Sr. ERNESTO RENÉ OSORIO QUINTEROS, a favor 
del Sr. WILLIAM DERECK VALLEJO IÑIGUEZ. 

   



  

La Junta General aprueba por unanimidad la transferencia de CIN A | 

participaciones que posee dentro de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRI! / 
IPREFA CIA. LTDA., el Sr. Marc David Catalano, a favor del Sr. Iván Alejandez Es 
Roche Vélez; aprueba además por unanimidad la transferencia de CINCUENTA 
participaciones que posee dentro de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS 
IPREFA CIA. LTDA,, el Sr. Juan Francisco Osorio Merchán, a favor del Sr. Iván 
Alejandro Roche Vélez; asimismo, aprueba por unanimidad la transferencia de 
CINCUENTA participaciones que posee dentro de la compañía INDUSTRIA DE 
PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA,, el Sr. Geovany Andrés Osorio Merchán, a 

favor del Sr. William Dereck Vallejo Iñiguez; finalmente, aprueba por unanimidad la 
transferencia de CINCUENTA participaciones que posee dentro de la compañía 
INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA: LTDA,, el Sr. Emesto René 

Osorio Quinteros, a favor del Sr. William Dereck Vallejo Iñiguez. 
Sin otro asunto que tratar, se termina la sesión a las nueve horas con treinta minutos y 
para que se redacte el acta se concede un momento de receso, luego de reinstalada la 
sesión se da lectura al acta, se la aprueba en todas sus partes y para constancia firman al 
final los socios. 

Pisto 

  

: VAN? 'ANDRO ROCHE VELEZ DERECK VALLEJO IÑIGUEZ 
TSOUSIS LY y MORSA 

l 
Y U=_—= - 

ID CATALANO JUAN ISCO PEN 09 18 
MERCHÁN 

A 
OS GEOVANY A. OSORIO 

QUINTEROS    
 



  

malas REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Dirección General de Regisro Cil. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0105247712 
Nombres del ciudadano: CATALANO MARC DAVID * / 

Condición del cedulado: CIUDADANO S 
Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1880 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OSORIO MERCHAN JEIMY PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2001 
Nombres del padre; CATALANO RICHARD ALLEN 

Nombres de la madre: CATALANO CINDY LOU 
Fecha de expedición: 2 DE MAYO DE 2013 

Infomación cortada ala fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA. 

  

Validez nocida 
109 Jorge Troya Fuertes 

irector General del Registro Civil Isenticación y Cedulación —— E Ec 
Documento femada eecréncamente La 

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal Mtp/servicios registrocivi gob.ec/consultaNuv/ 

2231876 

 



  REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

Feenilcación y Cedulacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0105247712 

Nombre: CATALANO MARC DAVID 

4. Información referencial de discapacidad: Nu 
” Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacitad es consutada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: 

Fecha: - 

Número de certificado: — - 

1. La información del caicado de votación es consutada de manera dicta al Consejo Nacional Electoral. en caso de inconsistencias acudi a la 
vente de información (CNE). 

— 2-En caso de voto facultativo verticar la "Condición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Infomación centícada ala fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY:CUENCANT 9 - AZUAY - CUENCA 

  

Consultar la autenticidad de esto documento ingresando al portal http /senvicios registrocivl gob.eciconsutaNuw/ 

AMA AN 
2231876 

    

 



  

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección Genera de Regitro Cil. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103135455 + 
Nombres del ciudadano: OSORIO MERCHAN JEIMY PAOLA 
Condición del cedulado: CIUDADANO > 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1977 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CATALANO MARC DAVID 
Fecha de Matrimonio: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: OSORIO QUINTEROS ERNESTO RENE 
Nombres de la madre: MERCHAN P DUNIA GRACIELA 
Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2016 

  

  

úInsermación carifícada a la lecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

    

Validez mocida 
ing” les pgs 

tinc rl daga Ch nación y caco EA 
DAME a 

  

  

  

31930 

 



E 
EROS 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 0103135455 

Nombre: OSORIO MERCHAN JEIMY PAOLA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1-La información del camé de discapacidad es consutaca de manera directa al Misterio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuenta de información. 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó ol ciudadano: - 
Fecha: - 

Número de certificado: - 

+. La información dl ceícaco de votación es consta de manera circa al Consejo Nacional Electra, en caso de inconsistencias acudí ala 
fuente de nformación (CNE) 
2-En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cadulado” del cudacano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certfcada ala fecna: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de 
Identificación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA / 

Número único de identificación: 0104055314 

Nombres del ciudadano: OSORIO MERCHAN JUAN FRANCISCO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1984 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 
| Cónyuge: TORRES VINTIMILLA MARIA VERONICA 

  

Fecha de Matrimonio: 1 DE AGOSTO DE 2012 

Nombres del padre: OSORIO ERNESTO RENE 

7 Nombres de la madre: MERCHAN DUNIA GRACIELA 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2012 

Información ceriicada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

mocida 
Ingo roya 

Director General del Registro Civ entiicación y Ceculación 
eecróncamene 

  

o O SS   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp//servicios registrocivil gob.ec/consutaNuw/ 

UA 0 
So. 

    

   

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

Feenitcación y Codulecin 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0104055314 eN 

Nombre: OSORIO MERCHAN JUAN FRANCISCO : 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.-La información cel camé de discapacidad es consutada de manera directa al Ministeño de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acuer a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: € 
Fecha: E 

Número de certificado: 

1. La información del ceriicado de votación es consutada de manera recta al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuerte de infomación (CNE) 
2. En caso de voto facutato venficar la "Condición de codulado” del crucacano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Intormación cervficaca a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY » CUENCA 

Consutar la autenticidad de este documento ingresando al porta itp/servicios registrocivi gob ec/consultaNuy/ 

EM 030. 

 



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

1 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General 6e Registro Civl, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103548509 
Nombres del ciudadano: TORRES VINTIMILLA MARIA VERONICA 
Condición del cedulado: CIUDADANO PER. 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 21 DE JULIO DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: BIOO-FARMACEUTICO/A 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: OSORIO MERCHAN JUAN FRANCISCO 
Fecha de Matrimonio: 1 DE AGOSTO DE 2012 
Nombres del padre: TORRES ENRIQUE ALEJANDRO 
Nombres de la madre: 'VINTIMILLA ANGELA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2012 

  

  

Información certifcaca ala fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

Validez nocida 
Ing Jorge Troya Fuertes ee 

Director General del Registro Cv Identicación y Cedulación — Ema 2EoNOS 
Docurent frmado eecuénicamente a 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal ntp.//servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuw/ 

UNAM 
2231673 

    



  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Fémmiicación y Codec 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUI: 0103548509 

Nombre: TORRES VINTIMILLA MARIA VERONICA N 
y 

/ 

1. Información referencial de discapacidad: AS 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.-La información del camé de ciscapacitad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconvistencias acudir la fuente de Información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: - 

Número de certificado: - 

1. La información del cericado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE), 
2-En caso de voto tacultatvo verfiar la "Concición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Infomación certicada ala fecra: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY:CUENCANT 9 - AZUAY - CUENCA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp://sevicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

EM 31673    



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA = 

Número único de identificación: 0103190146 ' y 
: OSORIO MERCHAN GEOVANY ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 26 DE ENERO DE 1980 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CC.ECON.Y FINANC 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REED CHARITY ANNE 

Fecha de Matrimonio: 19 DE DICIEMBRE DE 2011 
Nombres del padre: OSORIO ERNESTO RENE 

Nombres de la madre: MERCHAN DUNIA GRACIELA 

Fecha do expedición: 24 DE ABRIL DE 2014 

Nombres del ciudadan: 

  

/ 

  

  

Infomación cercada ala fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

      

  

Ing Jorge Troya FuEñtes 
Director General del Registro Ci, sentficación y Ceculación 

      A 
30761



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

daa 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 0103190146 

Nombre: OSORIO MERCHAN GEOVANY ANDRES s 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camá de ducapacidas es consutada de manera drecta al Ministero de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referenclal del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: > 
Fecha: - 

Número de certificado: - 

La información del ceríicado de votación es consuada de manera decia al Consejo Nacional Electral, en caso de inconsistencias acudir a la 
tente de información (CNE), 
2. En caso de voto facultativo veriar ta "Concición de cedulado” del cludacano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información cefificaca a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 9 - AZUAY - CUENCA 

AA A ÉÁ— e  —| 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios registrocivi gob ec/consultaNuv/ 

223 0761 
  

     



    mala] REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Rana 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1752391886 

Nombres del ciudadano: OSORIO CHARITY REED 
Condición del cedulado: EXTRANJERO y 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1983 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ACTIV.LUCRA.PERM.LEY 
Estado Civil: CASADO 

no Cónyuge: OSORIO MERCHAN GEOVANY ANDRES 

| Oir ue oo” | Fecha de Matrimonio: 
2 Nombres del padre: REED MICHAEL 

Nombres de la madre: WIGINGTON MERLYN 

Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2012 

  

  

  

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

Ing” Jorge Troya es 
Drector General del Registro CM, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp.J/servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuw 

22308 17 

     

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
muaa Dirección General de Registro Cv, Identificación y Cedulación 

Fácniicación y Cesulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1752391886 

Nombre: OSORIO CHARITY REED 

1. Información referencial de discapacidad: eS 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.-La infomación del camé de discapaciónd es consultada de manera círecta al Ministaco de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acuda ala fuerte de niomacén 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: 

Número de certificado: 

1: La información del ceticado de votación es consutada de manera cirecta al Consejo Nacional Electoral. en caso de inconsistencias acudir a la 
luente de información (CNE) 

2.: En caso 0 voto facultativo vertícar la “Condición de caditado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certfcada ala fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY.CUENCANT 9 - AZUAY - CUENCA 

  

Consultar la auteniícidad de este documento ingresando al portal hitp/servicios registrociil gob .eciconsultaNuv/ 

00 23081 7     

 



mu: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0100958855 4 

Nombres del ciudadano: OSORIO QUINTEROS ERNESTO RENE 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/BIBLIAN/BIBLIAN 

Fecha de nacimiento: 8 DE MARZO DE 1853 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MERCHAN P DUNIA GRACIELA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1976 
Nombres del padre: OSORIO SEGUNDO U 

Nombres de la madre: QUINTEROS INES 
Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2015 

  

    

      

Información caricada ala fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

Validez mocida 
Ingó les 

Director General del Regisio Civ dentíicación y Cedulación 
mado eecróncamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp/servicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

2231828 

    
  

    

 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

aaa 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUul: 0100956655 

Nombre: OSORIO QUINTEROS ERNESTO RENE V 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camá de discapacidad es consutada de manera directa al Ministerio de Salve Pública: CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: > 

Fecha: 

Número de certificado: - 

1. La información del cericado ce votación es consutada de imanera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir la 
Tuente de información (CNE). s 

2. En caso de voto facultativo verificar la “Condición de caculaco” del cutadar 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Infomación ceríiicada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

  

AA A AA e 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//sevicios registrocivil.gob.eciconsultaNuw/ 

 



  

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección Genera de Registr Ciel 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101213381 

Nombres del ciudadano: MERCHAN PALACIOS DUNIA GRACIELA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/EL VECINO 

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OSORIO QUINTEROS ERNESTO RENE 

Fecha de Matrimonio: 20 DE JULIO DE 1976 

Nombres del padre: MERCHAN ARCE DANIEL 

Nombres de la madre: PALACIOS SERRANO BERTHA 

Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2015 

    

  

Información cercada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA. 

  

Validez nocida 
Ing” Jorge Troya FueÑes gt 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación — Que, ECT 
A erro» Documento fernado electrónicamente, di 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

EM 

 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUL: 0101213361 
Nombre: MERCHAN PALACIOS DUNIA GRACIELA 

Y 

1. Información referencial de discapacidad: / 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD A ó 

1: La información del carné de discapacidad es consutada ce manera dsecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: > 

Fecha: z z 
Número de certificado: - - 

1. La información del certicado de votación es consutada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudía la 
Tuerto de información (CNE). 

2. En caso de voto facultativo veriicar la “Condición de ceditado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información cercada a la echa: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

mos —— q_xit[t__—_——— ____— —— 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp//servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuw/ 

EM 
231711 

  

     



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

  

      

IDENTIDAD CIUDADANA ¿ A 

Número único de identificación: 0905196424 

Nombres del ciudadano: ROCHE VELEZ ¡VAN ALEJANDRO - 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 29 DE ENERO DE 1956 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR. MEDICINA 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ALTAMIRANO L'MARIA DEL CARMEN 
Fecha de Matrimonio: 5 DE MARZO DE 1981 

Nombres del padre: ROCHE ALEJANDRO 
Nombres de la madre: VELEZ ROSA 
Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Infomación ceríficaca a la echa: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 8 - AZUAY - CUENCA. 

1 roya 
Denctr Genera cel Regato Co Isnfcación y Caduación 

ocamento amado, 

 



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0905196424 

Nombre: ROCHE VELEZ IVAN ALEJANDRO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé ce discapacidad es consutada de manera directa al Ministei de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudí ala fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: 
Fecha: 

Número de certificado: 

1. La información del certficado de votación es consutada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudí a la 
fuente de Información (CNE). 
2. En caso de voto facultatwo venticar la “Condición de caculado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certficada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA. 

- - —— e 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http./servicios.registrocivil gob.eciconsultaNuw 

22 30690 

  

 



BASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABITANTES 
SE OTOAGO ANTE UN EME DF ELLO zOMEEnO 

ACEX” cota CERTIFICADA QUE LA. 
    

   

  

De Carles Beda Femlo 
NOTARIO MOVENO SUPLENTE: 

CUENCA - ECUADOR 

  

RAZON: DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCION, 
celebrada en esta Notaria Novena del cantón Cuenca, ante el Doctor Eduardo Palacios 
Sacoto, el diez y ocho de diciembre del dos mil quince, he marginado la escritura de 
Transferencia de Participaciones, que corre de esta y las siguientes fojas. Cuenca, 08 de 
Agosto del 2016.- 

      AP: 1488-20016-UTHA-PAS 

N ) NOTARIO MOVENO SUPLENTE 
CUENCA - ECUADOR



  

Verena 
SÉ N 

Factura: 001-200-000031166  / y 20160101009P02783 

  

A / 
MOTARIOJA) SUPLENTE CARLOS GUILLERMO LEON ACOSTA 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

  

  

El 05000 CRmy Eso 
ES 

[ERNESTO REME, 

  

    
  

  

  

  

  

   



MIL 
Factura: 001-200-000031168 20160101009002075 

  

INOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS GUILLERMO LEON ACOSTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN MARGINAL N" 20160101009002075 

  

  

  

  OTORTANTES, ] 

      
  

      

  

ARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUENCA. 
AP: 1488-20018.UTHA PAS z 

$ Dr. Caras Beda ooula e 
[E | NOTARIO HOFENO SUPLENTE 3 

CUENCA ECUADOR



  

+ Registro Mercantil de Cuenca 

TRÁMITE NÚMERO: 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA i 

  

  

   
  

  

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 1: 
LURMITADA. a 

NÚMERO DE REPERTORIO: — TOS5E l 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 0670972015. eN 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN —— 166 i 
REGISTRO: LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  CESIÓN DF PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

| NOTARIA NOVENA /CUENCA /08/08/2038 

INDUSTRIA DE PREFABRICADOS ¡PREFA (12 ETDA 
“| CUENCA. 

  

    

  

3. DATOS ADICIONALES: 
SEHA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DI LA 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "IHDUSTRIA DE s 
PREFABRICADOS IPRETA CIA LTDA.” INSCRITA CON EL MRO. 23 El 14/ENERO/2016. 
  

. CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TENTO DEGA PRESENTE RAZÓN, +A 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN LIV BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ | 500 + 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE ,     
  

FEO DE EMISIÓN CUENCA A 6 DÍAS) DELMES DT SEPTICMPAL DE 2015 

¡AA 
MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA : 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESMOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

    

Página de 

  
  

 



1“ 

15 

16 

” 

a 

2 

24 

25 

26 

4. Carts Gullermo Leon Acosta 
lMotarto Noveno Suplente del Cantón Cuenca, 

Miembro de la Unión Internacional del Mosariado Lao UDAL. 
notaria 9eiazanet nes - trance: Shggrad som 

ESCRITURA NRO. 
20160101009P02793 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACION > 
OTORGADA POR: 

MARC DAVID CATALANO Y OTROS. 
A FAVOR DE: 

IVÁN ALEJANDRO ROCHE VÉLEZ Y WILLIAM DERECK VALLEJO IÑIGUEZ 
CUANTÍA: $400,00 
en... pa so... 

DI3coP 
FACT. N*. 001-200-000031166 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

el día de hoy OCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, ante mí, DOCTOR CARLOS GUILLERMO LEON ACOSTA, 

NOTARIO NOVENO SUPLENTE DEL CANTÓN CUENCA, de 

conformidad con la acción de personal que se adjunta a la presente, 

comparecen en la celebración de este instrumento público, por una 

parte, los cónyuges MARC DAVID CATALANO portador de la cédula 

número 0105247712, Y JEIMY PAOLA OSORIO MERCHÁN portadora 

de la cédula número 0103135455; de estado civil casados, JUAN 

FRANCISCO OSORIO MERCHÁN portador de la cédula 0104055314 Y 

MARÍA VERÓNICA TORRES VINTIMILLA portador de la cédula 

0103548509, de estado civil casados entre sí; GEOVANY ANDRÉS 

OSORIO MERCHÁN portador de la cédula número 0103190146, Y 

CHARITY REED OSORIO, portadora de la cédula número A 

 



15 

16 

17 

20 

2 

Dv. Casos Guilermo Leon Acosta 
Notario Noveno Suplente cel Cantón Cuenca 

Miembro de la Uns internacional del Notariado Latino UML. 

1752391886; de estado civil casados; y, ERNESTO RENÉ OSORIO 

QUINTEROS portador de la cédula número 0100956655; Y DUNIA 

GRACIELA MERCHÁN portadora de la cédula número 0101213361; y, 

por otra parte los señores IVÁN ALEJANDRO ROCHE VÉLEZ, portador 

de la cédula número 0905196424, casado; y, WILLIAM DERECK 

VALLEJO IÑIGUEZ portador de la cédula número 1103573919, 

casado. Los comparecientes declaran bajo juramento que 

intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido así 

como las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este 

contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos con 

excepción de la señor Charity Reed Osorio, son de nacionalidad 

Estadounidense, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

entendidos plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, 

a quienes por haberme presentado el documento de identidad de 

conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, 

así como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del 

objeto y resultados ¡el presente instrumento, y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase Insertar una en la
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que conste la transferencia de participaciones de una compañía 

limitada al tenor de las siguientes ciáusulas: PRIMERA: 

  

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, las siguientes personas: a) por una parte y en 

calidad de cedentes, los cónyuges Marc David Catalano y Jeimy Paola 

Osorio Merchán, de estado civil casados entre sí, de nacionalidad 

Ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca, 

hábiles para contratar y obligarse, quienes comparecen por sus 

propios y personales derechos y los que representan en la sociedad 

conyugal; Juan Francisco Osorio Merchán y María Verónica Torres 

Vintimilla, de estado civil casados entre sí, de nacionalidad 

Ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca, 

hábiles para contratar y obligarse, quienes comparecen por sus 

propios y personales derechos y los que representan en la sociedad 

conyugal; Geovany Andrés Osorio Merchán y Charity Reed Osorio, de 

estado civil casados entre sí, de nacionalidad Ecuatoriana el primero 

y Estadounidense la segunda, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Cuenca, hábiles para contratar y obligarse, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos y los que 

representan en la sociedad conyugal; y, Ernesto René Osorio 

Quinteros y Dunia Graciela Merchán, de estado civil casados entre sí, / 

/ 
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de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Cuenca, hábiles para contratar y obligarse, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos y los que 

representan en la sociedad conyugal. b) por otra parte en calidad de 

cesionarios los señores Iván Alejandro Roche Vélez y Wiliam Dereck 

Vallejo Iñiguez, de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca, hábiles para 

contratar y obligarse, quienes comparecen por sus propios y 

personales derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 3) INDUSTRIA DE 

PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA. se constituyó mediante contrato 

de constitución contenido en la escritura de fecha 18 de diciembre 

de 2015, otorgada ante el Señor Dr. Eduardo Esteban Palacios 

Sacoto, Notario Noveno del Cantón Cuenca, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca en fecha catorce de enero del dos mil 

dieciséis bajo el número veinte y nueve y número de repertorio 

ciento noventa y nueve. b) La compañía tiene en la actualidad un 

capital de CUATROCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de 

América dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. c) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios en sesión de fecha de 25 de julio 

de dos mil dieciséis, aprobó por unanimidad la transferencia de 
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desprende de la copia certificada del Acta de dicha sesión de Junta 

General que se incorpora como documento habilitante. d) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios en sesión de fecha de 25 

de julio de dos mil dieciséis, aprobó por unanimidad la transferencia 

de CINCUENTA participaciones que posee dentro de la compañía 

INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA,, el Sr. Juan 

Francisco Osorio Merchán, a favor del Sr. Iván Alejandro Roche Vélez, 

conforme se desprende de la copia certificada del Acta de dicha 

sesión de Junta General que se incorpora como documento 

habitante: e) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios en 

sesión de fecha de 25 de julio de dos mil dieciséis, aprobó por 

unanimidad la transferencia de CINCUENTA participaciones que 

posee dentro de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA 

CIA. LTDA,, el Sr. Geovany Andrés Osorio Merchán, a favor del Sr. 

William Dereck Vallejo Iñiguez, conforme se desprende de la copia 

certificada del Acta de dicha sesión de Junta General que se incorpora 

como documento habilitante. f) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios en sesión de fecha de 25 de julio de dos mil 
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Dr. Caos Guilermo Leon Acosta 
Motario Novecs Septente del Canton Cuenca. 

Miembro de la Unsón Internacional del Notario Latino UNA. 
Rara PE tazeost nes pezon om 

dieciséis, aprobó por unanimidad la transferencia de CINCUENTA 

participaciones que posee dentro de la compañía INDUSTRIA DE 

PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA, el Sr. Ernesto René Osorio 

Quinteros, a favor del Sr. William Dereck Vallejo Iñiguez, conforme se 

desprende de la copia certificada del Acta de dicha sesión de Junta 

General que se incorpora como documento habilitante. TERCERA: 

TRANSFERENCIA.- A) Con los antecedentes expuestos y en base a la 

resolución adoptada por la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA. 

LTDA, el Sr, Marc David Catalano y su cónyuge, transfieren 

CINCUENTA (50) participaciones a favor del Señor Iván Alejandro 

Roche Vélez. B) En base a la resolución adoptada por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía INDUSTRIA DE 

PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA,, el Sr. Juan Francisco Osorio 

Merchán y su cónyuge, transfieren CINCUENTA (50) participaciones 

a favor del Señor Iván Alejandro Roche Vélez. C) En base a la 

resolución adoptada por la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA. 

LTDA, el Sr. Geovany Andrés Osorio Merchán y su cónyuge, 

transfieren CINCUENTA (50) participaciones a favor del Señor William 

Dereck Vallejo Iñiguez. D) En base a la resolución adoptada por la 
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Or Caros Gullermo Leon Aca 
Mataro Moveno Suplente del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unida Internacional del Notariado Launo LINA. 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA,, el Sr. EmestoN 

René Osorio Quinteros y su cónyuge, transfieren CINCUENTA (50) 

participaciones a favor del Señor William Dereck Vallejo Iñiguez. Los 

cedentes, declaran haber recibido de los respectivos cesionarios, a su 

entera satisfacción, el total del valor por concepto de la transferencia 

de las participaciones sociales materia del presente contrato, 

mediante pago en efectivo, en moneda de curso legal, por los valores 

ya mencionados. Los cesionarios aceptan las respectivas 

transferencias de las participaciones estipuladas, por ser legales y 

hechas respectivamente a su favor. El capital social de la compañía 

INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA. queda 

conformádo de la siguiente manera: 

  

  

  

socio PARTICIPACIONES CAPITAL 

Iván Alejandro Roche Vélez 200| USD. 200,00 

Cl. 0905196424 

William Dereck Vallejo Iñiguez 200| USD. 200,00 

Cl. 1103573919 
  

TOTAL 400| USD, 400,00          
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Dr. Cartos Gulermo Leon Acosta 
"Notario Noveno Suplente del Cantón Cuenca 

Miembro de a Unión Intemacioral del Notariado Latino LIM 

CUARTA: La cuantía queda establecida por el valor de la venta.- 

Usted, señor Notario se servirá agregar las cláusulas necesarias para 

la perfecta validez del presente instrumento. La presente minuta ha 

sido elaborada y suscrita por el abogado LUIS ANDRES PEÑAFIEL. 

ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO CERO UNO- 

DOS MIL QUINCE- CIENTO CUARENTA Y SEIS DEL FORO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las enmiendas, aclaraciones 

y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. 

Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los 

comparecientes manifiestan que para efectuar la presente escritura 

el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

legales del instrumento público y los comparecientes las 

cumplieron; y, leída que fue la presente escritura integramente al 

(los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que hacen 

suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

co



De. Caos Guilermo Leon Acosta 
Notario Noveno Suplente del Cantón Cuenca, = 

Miembro dela Unión Intenacional del Notariaco Latino UANL 

1 consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública queda *. / 

2. incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de todo lo cual doy 3 
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IPLENTE DEL CANTON CUENCA. N 

Dr: Carlos Esta Festa 
NOTARIO NOVENO SUPLENTE 

CUENCA - ECUADOR 

 



  

  
  

  
    
  

  

ACCIÓN DE REPÚBLICA DEL ECUADOR Nro. — 1488-2016-UTHA-PAS 
PERSONAL FUNCIÓN JUDICIAL Fecha 27/14/2016 

CONSEJO DE LA JUDICATURA a 

A ¿Nro 
ORGANOS AUXILIARES DE AZUAY [ Fecha — 27/2016 

E 7 
LEON ACOSTA CARLOS Rige A Partir De 01/ag8/2018 

Apellidos Nombre Rige Hasta 24/00/2016 
Cédula de $ Cédula 7 Cortificado de > => 7 
Indent. 1710110634 Militar Votación 

  
  8 Tipo Acción de Personal ASUME 
  9 Explicación 
De conformidad a los artículos 178, y 200 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los 
artículos 38, 254, 296 Y 297 del Código Orgánico de la Función Judicial; y, dando cumplimiento a la Resolución No. 260 

Y 344-2014, aprobado por el Pieno del Consejo de la Judicatura y del memorando DNTH- 02954-2015 dei 30 de enero del 
2015, en virtud del Art. Único de la Resolución 30-2018 de la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Azuay, 
se procede a posesionar al Dr. CARLOS LEON ACOSTA, en calidad de Notario Suplente de la Notaria Novena del cantón 

  

  

    

Cuenca. 

10 Situación Actual 1 Situación Propuesta 
pr ORGANOS AUXILIARES DE AZUAY Dependencia 

)epartamento Dopartamento 

pass ¡NOTARIO SUPLENTE Puesto 

temuneración Unif. Remuneración Unif. 
¡gar de Trabajo CUENCA Lugar de Trabajo 
artida Partida 

12 La persona reemplaza a DR. EDUARDO PALACIOS SOTO 
Quien cesó en el Cargo con fecha Causal 

1 
'egistro Nro 1488-2016 ING. JENNY AVILA CARRERA 
echa 27/2016 COORDINADORA (E ) TALENTO HUMANO 
    DRA. JENNY OCHOA CHACON 

DIRECTORA PROVINCIAL E ) DE AZUAY 

  

 



  

  
  

      
  

  

ACCIÓN DE REPÚBLICA DEL ECUADOR Nro, — 1489-2016-UTHA-PAS 
PERSONAL FUNCIÓN JUDICIAL Fecha 27/1uV2018 

CONSEJO DELA JUDICATURA 

2 Nro 
ORGANOS AUXILIARES DE AZUAY Fecha — 27/ju/2018 li qn 4 
LEON ACOSTA CARLOS Rige A Partir De 01/ag0/2016 

Apellidos Nombre Rigo Hasta 24lagol2016 
Cédula de $ Cédula 7 Certificado de 

Indent. 1710110634 Militar Votación 
  

  8 TipoAcción de Personal — Encargo 
  9 Explicación 

agosto de 2016. 

Dra, Jenny Ochoa Chacón, Directora Provincial ( e ) de Azuay del Consejo de la Judicatura, procedo a encargar la 
Notaria Novena del cantón Cuenca, en mérito de la licencia concedida al Dr. Eduardo Palacios Sacoto, del 1 al 24 de 

  

  

1 Situación Actual 

[Dependencia ORGANOS AUXILAIRES DE AZUAY 

2“ 

Dependencia 

Situación Propuesta 
ORGANOS AUXILIARES DE AZUAY 

  

  

¡partamonto Departamento NOTARIA NOVENA. 

esto. NOTARIO SUPLENTE Puesto NOTARIO SUPLENTE 

neración Unif. Remuneración Unif. 
¡gar de Trabajo CUENCA Lugar de Trabajo CUENCA 

artida Partida : 

42 La persona reemplaz: DR. EDUADO PALACIOS SACOTO 
Quien cesó en al Cargo con fecha Causal 
  

13 
'egístro Nro 

ha. 
1489-2016 
272016 

  

== 
ING. JENNY AVILA CARRERA 

OORDINADORA (E ) TALENTO HUMANO 
TR   

       

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA “INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA. ) 

LTDA.” A / 
En la ciudad de Cuenca, a los veinte y cinco días del mes de Julio del 2016, a las mueve. * yr 

horas, se reúnen en el local social de la Compañía, los socios de la compañía Señor 
IVÁN ALEJANDRO ROCHE VELEZ, WILLIAM DERECK VALLEJO IÑIGUEZ, 
MARC DAVID CATALANO, JUAN FRANCISCO OSORIO MERCHÁN, 
GEOVANY ANDRES OSORIO MERCHÁN y ERNESTO RENÉ OSORIO 

QUINTEROS, los mismos que representan el cien por ciento del capital social de la 

Empresa INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA., quienes 
resuelven, amparados en los artículos 119 y 238 de Ley de Compañías, constituirse en 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios. Preside la sesión el Señor IVÁN 
ALEJANDRO ROCHE VELEZ y actúa como Secretario Ad Hoc el señor WILLIAM 
DERECK VALLEJO IÑIGUEZ. Estando también de acuerdo en forma unánime en que 

se trate en esta Junta acerca del siguiente orden del día: 
1. Autorizar la transferencia de CINCUENTA participaciones que posee 

dentro de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA 
CIA. LTDA,, el Sr. MARC DAVID CATALANO, a favor del Sr. IVÁN 
ALEJANDRO ROCHE VELEZ. 

2. Autorizar la transferencia de CINCUENTA participaciones que posee 
dentro de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA 
CIA. LTDA,, el Sr. JUAN FRANCISCO OSORIO MERCHÁN, a favor 
del Sr. IVÁN ALEJANDRO ROCHE VELEZ. 

3. Autorizar la transferencia de CINCUENTA participaciones que posee 
dentro de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA 
CIA. LTDA,, el Sr. GEOVANY ANDRES OSORIO MERCHÁN, a favor 
del Sr. WILLIAM DERECK VALLEJO IÑIGUEZ. 

4. Autorizar la transferencia de CINCUENTA participaciones que posce 
dentro de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA 
CIA. LTDA,, el Sr. ERNESTO RENÉ OSORIO QUINTEROS, a favor 
del Sr. WILLIAM DERECK VALLEJO IÑIGUEZ. 

   



  

La Junta General aprueba por unanimidad la transferencia de CIN A | 

participaciones que posee dentro de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRI! / 
IPREFA CIA. LTDA., el Sr. Marc David Catalano, a favor del Sr. Iván Alejandez Es 
Roche Vélez; aprueba además por unanimidad la transferencia de CINCUENTA 
participaciones que posee dentro de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS 
IPREFA CIA. LTDA,, el Sr. Juan Francisco Osorio Merchán, a favor del Sr. Iván 
Alejandro Roche Vélez; asimismo, aprueba por unanimidad la transferencia de 
CINCUENTA participaciones que posee dentro de la compañía INDUSTRIA DE 
PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA,, el Sr. Geovany Andrés Osorio Merchán, a 

favor del Sr. William Dereck Vallejo Iñiguez; finalmente, aprueba por unanimidad la 
transferencia de CINCUENTA participaciones que posee dentro de la compañía 
INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA: LTDA,, el Sr. Emesto René 

Osorio Quinteros, a favor del Sr. William Dereck Vallejo Iñiguez. 
Sin otro asunto que tratar, se termina la sesión a las nueve horas con treinta minutos y 
para que se redacte el acta se concede un momento de receso, luego de reinstalada la 
sesión se da lectura al acta, se la aprueba en todas sus partes y para constancia firman al 
final los socios. 

Pisto 

  

: VAN? 'ANDRO ROCHE VELEZ DERECK VALLEJO IÑIGUEZ 
TSOUSIS LY y MORSA 

l 
Y U=_—= - 

ID CATALANO JUAN ISCO PEN 09 18 
MERCHÁN 

A 
OS GEOVANY A. OSORIO 

QUINTEROS    
 



  

malas REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Dirección General de Regisro Cil. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0105247712 
Nombres del ciudadano: CATALANO MARC DAVID * / 

Condición del cedulado: CIUDADANO S 
Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1880 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OSORIO MERCHAN JEIMY PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2001 
Nombres del padre; CATALANO RICHARD ALLEN 

Nombres de la madre: CATALANO CINDY LOU 
Fecha de expedición: 2 DE MAYO DE 2013 

Infomación cortada ala fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA. 

  

Validez nocida 
109 Jorge Troya Fuertes 

irector General del Registro Civil Isenticación y Cedulación —— E Ec 
Documento femada eecréncamente La 

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal Mtp/servicios registrocivi gob.ec/consultaNuv/ 

2231876 

 



  REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

Feenilcación y Cedulacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0105247712 

Nombre: CATALANO MARC DAVID 

4. Información referencial de discapacidad: Nu 
” Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacitad es consutada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: 

Fecha: - 

Número de certificado: — - 

1. La información del caicado de votación es consutada de manera dicta al Consejo Nacional Electoral. en caso de inconsistencias acudi a la 
vente de información (CNE). 

— 2-En caso de voto facultativo verticar la "Condición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Infomación centícada ala fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY:CUENCANT 9 - AZUAY - CUENCA 

  

Consultar la autenticidad de esto documento ingresando al portal http /senvicios registrocivl gob.eciconsutaNuw/ 

AMA AN 
2231876 

    

 



  

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección Genera de Regitro Cil. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103135455 + 
Nombres del ciudadano: OSORIO MERCHAN JEIMY PAOLA 
Condición del cedulado: CIUDADANO > 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1977 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CATALANO MARC DAVID 
Fecha de Matrimonio: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: OSORIO QUINTEROS ERNESTO RENE 
Nombres de la madre: MERCHAN P DUNIA GRACIELA 
Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2016 

  

  

úInsermación carifícada a la lecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

    

Validez mocida 
ing” les pgs 

tinc rl daga Ch nación y caco EA 
DAME a 

  

  

  

31930 

 



E 
EROS 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 0103135455 

Nombre: OSORIO MERCHAN JEIMY PAOLA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1-La información del camé de discapacidad es consutaca de manera directa al Misterio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuenta de información. 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó ol ciudadano: - 
Fecha: - 

Número de certificado: - 

+. La información dl ceícaco de votación es consta de manera circa al Consejo Nacional Electra, en caso de inconsistencias acudí ala 
fuente de nformación (CNE) 
2-En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cadulado” del cudacano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certfcada ala fecna: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de 
Identificación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA / 

Número único de identificación: 0104055314 

Nombres del ciudadano: OSORIO MERCHAN JUAN FRANCISCO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1984 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 
| Cónyuge: TORRES VINTIMILLA MARIA VERONICA 

  

Fecha de Matrimonio: 1 DE AGOSTO DE 2012 

Nombres del padre: OSORIO ERNESTO RENE 

7 Nombres de la madre: MERCHAN DUNIA GRACIELA 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2012 

Información ceriicada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

mocida 
Ingo roya 

Director General del Registro Civ entiicación y Ceculación 
eecróncamene 

  

o O SS   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp//servicios registrocivil gob.ec/consutaNuw/ 

UA 0 
So. 

    

   

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

Feenitcación y Codulecin 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0104055314 eN 

Nombre: OSORIO MERCHAN JUAN FRANCISCO : 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.-La información cel camé de discapacidad es consutada de manera directa al Ministeño de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acuer a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: € 
Fecha: E 

Número de certificado: 

1. La información del ceriicado de votación es consutada de manera recta al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuerte de infomación (CNE) 
2. En caso de voto facutato venficar la "Condición de codulado” del crucacano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Intormación cervficaca a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY » CUENCA 

Consutar la autenticidad de este documento ingresando al porta itp/servicios registrocivi gob ec/consultaNuy/ 

EM 030. 

 



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

1 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General 6e Registro Civl, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103548509 
Nombres del ciudadano: TORRES VINTIMILLA MARIA VERONICA 
Condición del cedulado: CIUDADANO PER. 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 21 DE JULIO DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: BIOO-FARMACEUTICO/A 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: OSORIO MERCHAN JUAN FRANCISCO 
Fecha de Matrimonio: 1 DE AGOSTO DE 2012 
Nombres del padre: TORRES ENRIQUE ALEJANDRO 
Nombres de la madre: 'VINTIMILLA ANGELA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2012 

  

  

Información certifcaca ala fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

Validez nocida 
Ing Jorge Troya Fuertes ee 

Director General del Registro Cv Identicación y Cedulación — Ema 2EoNOS 
Docurent frmado eecuénicamente a 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal ntp.//servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuw/ 

UNAM 
2231673 

    



  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Fémmiicación y Codec 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUI: 0103548509 

Nombre: TORRES VINTIMILLA MARIA VERONICA N 
y 

/ 

1. Información referencial de discapacidad: AS 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.-La información del camé de ciscapacitad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconvistencias acudir la fuente de Información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: - 

Número de certificado: - 

1. La información del cericado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE), 
2-En caso de voto tacultatvo verfiar la "Concición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Infomación certicada ala fecra: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY:CUENCANT 9 - AZUAY - CUENCA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp://sevicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

EM 31673    



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA = 

Número único de identificación: 0103190146 ' y 
: OSORIO MERCHAN GEOVANY ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 26 DE ENERO DE 1980 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CC.ECON.Y FINANC 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REED CHARITY ANNE 

Fecha de Matrimonio: 19 DE DICIEMBRE DE 2011 
Nombres del padre: OSORIO ERNESTO RENE 

Nombres de la madre: MERCHAN DUNIA GRACIELA 

Fecha do expedición: 24 DE ABRIL DE 2014 

Nombres del ciudadan: 

  

/ 

  

  

Infomación cercada ala fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

      

  

Ing Jorge Troya FuEñtes 
Director General del Registro Ci, sentficación y Ceculación 

      A 
30761



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

daa 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 0103190146 

Nombre: OSORIO MERCHAN GEOVANY ANDRES s 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camá de ducapacidas es consutada de manera drecta al Ministero de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referenclal del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: > 
Fecha: - 

Número de certificado: - 

La información del ceríicado de votación es consuada de manera decia al Consejo Nacional Electral, en caso de inconsistencias acudir a la 
tente de información (CNE), 
2. En caso de voto facultativo veriar ta "Concición de cedulado” del cludacano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información cefificaca a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 9 - AZUAY - CUENCA 

AA A ÉÁ— e  —| 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios registrocivi gob ec/consultaNuv/ 

223 0761 
  

     



    mala] REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Rana 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1752391886 

Nombres del ciudadano: OSORIO CHARITY REED 
Condición del cedulado: EXTRANJERO y 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1983 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ACTIV.LUCRA.PERM.LEY 
Estado Civil: CASADO 

no Cónyuge: OSORIO MERCHAN GEOVANY ANDRES 

| Oir ue oo” | Fecha de Matrimonio: 
2 Nombres del padre: REED MICHAEL 

Nombres de la madre: WIGINGTON MERLYN 

Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2012 

  

  

  

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

Ing” Jorge Troya es 
Drector General del Registro CM, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp.J/servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuw 

22308 17 

     

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
muaa Dirección General de Registro Cv, Identificación y Cedulación 

Fácniicación y Cesulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1752391886 

Nombre: OSORIO CHARITY REED 

1. Información referencial de discapacidad: eS 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.-La infomación del camé de discapaciónd es consultada de manera círecta al Ministaco de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acuda ala fuerte de niomacén 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: 

Número de certificado: 

1: La información del ceticado de votación es consutada de manera cirecta al Consejo Nacional Electoral. en caso de inconsistencias acudir a la 
luente de información (CNE) 

2.: En caso 0 voto facultativo vertícar la “Condición de caditado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certfcada ala fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY.CUENCANT 9 - AZUAY - CUENCA 

  

Consultar la auteniícidad de este documento ingresando al portal hitp/servicios registrociil gob .eciconsultaNuv/ 

00 23081 7     

 



mu: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0100958855 4 

Nombres del ciudadano: OSORIO QUINTEROS ERNESTO RENE 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/BIBLIAN/BIBLIAN 

Fecha de nacimiento: 8 DE MARZO DE 1853 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MERCHAN P DUNIA GRACIELA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1976 
Nombres del padre: OSORIO SEGUNDO U 

Nombres de la madre: QUINTEROS INES 
Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2015 

  

    

      

Información caricada ala fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

Validez mocida 
Ingó les 

Director General del Regisio Civ dentíicación y Cedulación 
mado eecróncamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp/servicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

2231828 

    
  

    

 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

aaa 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUul: 0100956655 

Nombre: OSORIO QUINTEROS ERNESTO RENE V 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camá de discapacidad es consutada de manera directa al Ministerio de Salve Pública: CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: > 

Fecha: 

Número de certificado: - 

1. La información del cericado ce votación es consutada de imanera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir la 
Tuente de información (CNE). s 

2. En caso de voto facultativo verificar la “Condición de caculaco” del cutadar 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Infomación ceríiicada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

  

AA A AA e 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//sevicios registrocivil.gob.eciconsultaNuw/ 

 



  

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección Genera de Registr Ciel 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101213381 

Nombres del ciudadano: MERCHAN PALACIOS DUNIA GRACIELA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/EL VECINO 

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OSORIO QUINTEROS ERNESTO RENE 

Fecha de Matrimonio: 20 DE JULIO DE 1976 

Nombres del padre: MERCHAN ARCE DANIEL 

Nombres de la madre: PALACIOS SERRANO BERTHA 

Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2015 

    

  

Información cercada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA. 

  

Validez nocida 
Ing” Jorge Troya FueÑes gt 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación — Que, ECT 
A erro» Documento fernado electrónicamente, di 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

EM 

 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUL: 0101213361 
Nombre: MERCHAN PALACIOS DUNIA GRACIELA 

Y 

1. Información referencial de discapacidad: / 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD A ó 

1: La información del carné de discapacidad es consutada ce manera dsecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: > 

Fecha: z z 
Número de certificado: - - 

1. La información del certicado de votación es consutada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudía la 
Tuerto de información (CNE). 

2. En caso de voto facultativo veriicar la “Condición de ceditado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información cercada a la echa: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

mos —— q_xit[t__—_——— ____— —— 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp//servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuw/ 

EM 
231711 

  

     



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

  

      

IDENTIDAD CIUDADANA ¿ A 

Número único de identificación: 0905196424 

Nombres del ciudadano: ROCHE VELEZ ¡VAN ALEJANDRO - 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 29 DE ENERO DE 1956 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR. MEDICINA 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ALTAMIRANO L'MARIA DEL CARMEN 
Fecha de Matrimonio: 5 DE MARZO DE 1981 

Nombres del padre: ROCHE ALEJANDRO 
Nombres de la madre: VELEZ ROSA 
Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Infomación ceríficaca a la echa: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 8 - AZUAY - CUENCA. 

1 roya 
Denctr Genera cel Regato Co Isnfcación y Caduación 

ocamento amado, 

 



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0905196424 

Nombre: ROCHE VELEZ IVAN ALEJANDRO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé ce discapacidad es consutada de manera directa al Ministei de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudí ala fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: 
Fecha: 

Número de certificado: 

1. La información del certficado de votación es consutada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudí a la 
fuente de Información (CNE). 
2. En caso de voto facultatwo venticar la “Condición de caculado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certficada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA. 

- - —— e 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http./servicios.registrocivil gob.eciconsultaNuw 

22 30690 

  

 



BASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABITANTES 
SE OTOAGO ANTE UN EME DF ELLO zOMEEnO 

ACEX” cota CERTIFICADA QUE LA. 
    

   

  

De Carles Beda Femlo 
NOTARIO MOVENO SUPLENTE: 

CUENCA - ECUADOR 

  

RAZON: DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCION, 
celebrada en esta Notaria Novena del cantón Cuenca, ante el Doctor Eduardo Palacios 
Sacoto, el diez y ocho de diciembre del dos mil quince, he marginado la escritura de 
Transferencia de Participaciones, que corre de esta y las siguientes fojas. Cuenca, 08 de 
Agosto del 2016.- 

      AP: 1488-20016-UTHA-PAS 

N ) NOTARIO MOVENO SUPLENTE 
CUENCA - ECUADOR



  

Verena 
SÉ N 

Factura: 001-200-000031166  / y 20160101009P02783 

  

A / 
MOTARIOJA) SUPLENTE CARLOS GUILLERMO LEON ACOSTA 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

  

  

El 05000 CRmy Eso 
ES 

[ERNESTO REME, 

  

    
  

  

  

  

  

   



MIL 
Factura: 001-200-000031168 20160101009002075 

  

INOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS GUILLERMO LEON ACOSTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN MARGINAL N" 20160101009002075 

  

  

  

  OTORTANTES, ] 

      
  

      

  

ARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUENCA. 
AP: 1488-20018.UTHA PAS z 

$ Dr. Caras Beda ooula e 
[E | NOTARIO HOFENO SUPLENTE 3 

CUENCA ECUADOR



  

+ Registro Mercantil de Cuenca 

TRÁMITE NÚMERO: 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA i 

  

  

   
  

  

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 1: 
LURMITADA. a 

NÚMERO DE REPERTORIO: — TOS5E l 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 0670972015. eN 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN —— 166 i 
REGISTRO: LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  CESIÓN DF PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

| NOTARIA NOVENA /CUENCA /08/08/2038 

INDUSTRIA DE PREFABRICADOS ¡PREFA (12 ETDA 
“| CUENCA. 

  

    

  

3. DATOS ADICIONALES: 
SEHA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DI LA 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "IHDUSTRIA DE s 
PREFABRICADOS IPRETA CIA LTDA.” INSCRITA CON EL MRO. 23 El 14/ENERO/2016. 
  

. CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TENTO DEGA PRESENTE RAZÓN, +A 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN LIV BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ | 500 + 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE ,     
  

FEO DE EMISIÓN CUENCA A 6 DÍAS) DELMES DT SEPTICMPAL DE 2015 

¡AA 
MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA : 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESMOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

    

Página de 

  
  

 



1“ 

15 

16 

” 

a 

2 

24 

25 

26 

4. Carts Gullermo Leon Acosta 
lMotarto Noveno Suplente del Cantón Cuenca, 

Miembro de la Unión Internacional del Mosariado Lao UDAL. 
notaria 9eiazanet nes - trance: Shggrad som 

ESCRITURA NRO. 
20160101009P02793 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACION > 
OTORGADA POR: 

MARC DAVID CATALANO Y OTROS. 
A FAVOR DE: 

IVÁN ALEJANDRO ROCHE VÉLEZ Y WILLIAM DERECK VALLEJO IÑIGUEZ 
CUANTÍA: $400,00 
en... pa so... 

DI3coP 
FACT. N*. 001-200-000031166 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

el día de hoy OCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, ante mí, DOCTOR CARLOS GUILLERMO LEON ACOSTA, 

NOTARIO NOVENO SUPLENTE DEL CANTÓN CUENCA, de 

conformidad con la acción de personal que se adjunta a la presente, 

comparecen en la celebración de este instrumento público, por una 

parte, los cónyuges MARC DAVID CATALANO portador de la cédula 

número 0105247712, Y JEIMY PAOLA OSORIO MERCHÁN portadora 

de la cédula número 0103135455; de estado civil casados, JUAN 

FRANCISCO OSORIO MERCHÁN portador de la cédula 0104055314 Y 

MARÍA VERÓNICA TORRES VINTIMILLA portador de la cédula 

0103548509, de estado civil casados entre sí; GEOVANY ANDRÉS 

OSORIO MERCHÁN portador de la cédula número 0103190146, Y 

CHARITY REED OSORIO, portadora de la cédula número A 
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Dv. Casos Guilermo Leon Acosta 
Notario Noveno Suplente cel Cantón Cuenca 

Miembro de la Uns internacional del Notariado Latino UML. 

1752391886; de estado civil casados; y, ERNESTO RENÉ OSORIO 

QUINTEROS portador de la cédula número 0100956655; Y DUNIA 

GRACIELA MERCHÁN portadora de la cédula número 0101213361; y, 

por otra parte los señores IVÁN ALEJANDRO ROCHE VÉLEZ, portador 

de la cédula número 0905196424, casado; y, WILLIAM DERECK 

VALLEJO IÑIGUEZ portador de la cédula número 1103573919, 

casado. Los comparecientes declaran bajo juramento que 

intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido así 

como las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este 

contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos con 

excepción de la señor Charity Reed Osorio, son de nacionalidad 

Estadounidense, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

entendidos plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, 

a quienes por haberme presentado el documento de identidad de 

conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, 

así como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del 

objeto y resultados ¡el presente instrumento, y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase Insertar una en la
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que conste la transferencia de participaciones de una compañía 

limitada al tenor de las siguientes ciáusulas: PRIMERA: 

  

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, las siguientes personas: a) por una parte y en 

calidad de cedentes, los cónyuges Marc David Catalano y Jeimy Paola 

Osorio Merchán, de estado civil casados entre sí, de nacionalidad 

Ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca, 

hábiles para contratar y obligarse, quienes comparecen por sus 

propios y personales derechos y los que representan en la sociedad 

conyugal; Juan Francisco Osorio Merchán y María Verónica Torres 

Vintimilla, de estado civil casados entre sí, de nacionalidad 

Ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca, 

hábiles para contratar y obligarse, quienes comparecen por sus 

propios y personales derechos y los que representan en la sociedad 

conyugal; Geovany Andrés Osorio Merchán y Charity Reed Osorio, de 

estado civil casados entre sí, de nacionalidad Ecuatoriana el primero 

y Estadounidense la segunda, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Cuenca, hábiles para contratar y obligarse, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos y los que 

representan en la sociedad conyugal; y, Ernesto René Osorio 

Quinteros y Dunia Graciela Merchán, de estado civil casados entre sí, / 

/ 
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de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Cuenca, hábiles para contratar y obligarse, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos y los que 

representan en la sociedad conyugal. b) por otra parte en calidad de 

cesionarios los señores Iván Alejandro Roche Vélez y Wiliam Dereck 

Vallejo Iñiguez, de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca, hábiles para 

contratar y obligarse, quienes comparecen por sus propios y 

personales derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 3) INDUSTRIA DE 

PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA. se constituyó mediante contrato 

de constitución contenido en la escritura de fecha 18 de diciembre 

de 2015, otorgada ante el Señor Dr. Eduardo Esteban Palacios 

Sacoto, Notario Noveno del Cantón Cuenca, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca en fecha catorce de enero del dos mil 

dieciséis bajo el número veinte y nueve y número de repertorio 

ciento noventa y nueve. b) La compañía tiene en la actualidad un 

capital de CUATROCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de 

América dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. c) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios en sesión de fecha de 25 de julio 

de dos mil dieciséis, aprobó por unanimidad la transferencia de 
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desprende de la copia certificada del Acta de dicha sesión de Junta 

General que se incorpora como documento habilitante. d) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios en sesión de fecha de 25 

de julio de dos mil dieciséis, aprobó por unanimidad la transferencia 

de CINCUENTA participaciones que posee dentro de la compañía 

INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA,, el Sr. Juan 

Francisco Osorio Merchán, a favor del Sr. Iván Alejandro Roche Vélez, 

conforme se desprende de la copia certificada del Acta de dicha 

sesión de Junta General que se incorpora como documento 

habitante: e) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios en 

sesión de fecha de 25 de julio de dos mil dieciséis, aprobó por 

unanimidad la transferencia de CINCUENTA participaciones que 

posee dentro de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA 

CIA. LTDA,, el Sr. Geovany Andrés Osorio Merchán, a favor del Sr. 

William Dereck Vallejo Iñiguez, conforme se desprende de la copia 

certificada del Acta de dicha sesión de Junta General que se incorpora 

como documento habilitante. f) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios en sesión de fecha de 25 de julio de dos mil 

 



10 

u 

n 

m 

15 

16 

” 

19 

20 

Dr. Caos Guilermo Leon Acosta 
Motario Novecs Septente del Canton Cuenca. 

Miembro de la Unsón Internacional del Notario Latino UNA. 
Rara PE tazeost nes pezon om 

dieciséis, aprobó por unanimidad la transferencia de CINCUENTA 

participaciones que posee dentro de la compañía INDUSTRIA DE 

PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA, el Sr. Ernesto René Osorio 

Quinteros, a favor del Sr. William Dereck Vallejo Iñiguez, conforme se 

desprende de la copia certificada del Acta de dicha sesión de Junta 

General que se incorpora como documento habilitante. TERCERA: 

TRANSFERENCIA.- A) Con los antecedentes expuestos y en base a la 

resolución adoptada por la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA. 

LTDA, el Sr, Marc David Catalano y su cónyuge, transfieren 

CINCUENTA (50) participaciones a favor del Señor Iván Alejandro 

Roche Vélez. B) En base a la resolución adoptada por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía INDUSTRIA DE 

PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA,, el Sr. Juan Francisco Osorio 

Merchán y su cónyuge, transfieren CINCUENTA (50) participaciones 

a favor del Señor Iván Alejandro Roche Vélez. C) En base a la 

resolución adoptada por la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA. 

LTDA, el Sr. Geovany Andrés Osorio Merchán y su cónyuge, 

transfieren CINCUENTA (50) participaciones a favor del Señor William 

Dereck Vallejo Iñiguez. D) En base a la resolución adoptada por la 
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Or Caros Gullermo Leon Aca 
Mataro Moveno Suplente del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unida Internacional del Notariado Launo LINA. 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA,, el Sr. EmestoN 

René Osorio Quinteros y su cónyuge, transfieren CINCUENTA (50) 

participaciones a favor del Señor William Dereck Vallejo Iñiguez. Los 

cedentes, declaran haber recibido de los respectivos cesionarios, a su 

entera satisfacción, el total del valor por concepto de la transferencia 

de las participaciones sociales materia del presente contrato, 

mediante pago en efectivo, en moneda de curso legal, por los valores 

ya mencionados. Los cesionarios aceptan las respectivas 

transferencias de las participaciones estipuladas, por ser legales y 

hechas respectivamente a su favor. El capital social de la compañía 

INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA. queda 

conformádo de la siguiente manera: 

  

  

  

socio PARTICIPACIONES CAPITAL 

Iván Alejandro Roche Vélez 200| USD. 200,00 

Cl. 0905196424 

William Dereck Vallejo Iñiguez 200| USD. 200,00 

Cl. 1103573919 
  

TOTAL 400| USD, 400,00          
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Dr. Cartos Gulermo Leon Acosta 
"Notario Noveno Suplente del Cantón Cuenca 

Miembro de a Unión Intemacioral del Notariado Latino LIM 

CUARTA: La cuantía queda establecida por el valor de la venta.- 

Usted, señor Notario se servirá agregar las cláusulas necesarias para 

la perfecta validez del presente instrumento. La presente minuta ha 

sido elaborada y suscrita por el abogado LUIS ANDRES PEÑAFIEL. 

ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO CERO UNO- 

DOS MIL QUINCE- CIENTO CUARENTA Y SEIS DEL FORO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las enmiendas, aclaraciones 

y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. 

Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los 

comparecientes manifiestan que para efectuar la presente escritura 

el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

legales del instrumento público y los comparecientes las 

cumplieron; y, leída que fue la presente escritura integramente al 

(los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que hacen 

suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

co



De. Caos Guilermo Leon Acosta 
Notario Noveno Suplente del Cantón Cuenca, = 

Miembro dela Unión Intenacional del Notariaco Latino UANL 

1 consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública queda *. / 

2. incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de todo lo cual doy 3 
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IPLENTE DEL CANTON CUENCA. N 

Dr: Carlos Esta Festa 
NOTARIO NOVENO SUPLENTE 
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ACCIÓN DE REPÚBLICA DEL ECUADOR Nro. — 1488-2016-UTHA-PAS 
PERSONAL FUNCIÓN JUDICIAL Fecha 27/14/2016 

CONSEJO DE LA JUDICATURA a 

A ¿Nro 
ORGANOS AUXILIARES DE AZUAY [ Fecha — 27/2016 

E 7 
LEON ACOSTA CARLOS Rige A Partir De 01/ag8/2018 

Apellidos Nombre Rige Hasta 24/00/2016 
Cédula de $ Cédula 7 Cortificado de > => 7 
Indent. 1710110634 Militar Votación 

  
  8 Tipo Acción de Personal ASUME 
  9 Explicación 
De conformidad a los artículos 178, y 200 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los 
artículos 38, 254, 296 Y 297 del Código Orgánico de la Función Judicial; y, dando cumplimiento a la Resolución No. 260 

Y 344-2014, aprobado por el Pieno del Consejo de la Judicatura y del memorando DNTH- 02954-2015 dei 30 de enero del 
2015, en virtud del Art. Único de la Resolución 30-2018 de la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Azuay, 
se procede a posesionar al Dr. CARLOS LEON ACOSTA, en calidad de Notario Suplente de la Notaria Novena del cantón 

  

  

    

Cuenca. 

10 Situación Actual 1 Situación Propuesta 
pr ORGANOS AUXILIARES DE AZUAY Dependencia 

)epartamento Dopartamento 

pass ¡NOTARIO SUPLENTE Puesto 

temuneración Unif. Remuneración Unif. 
¡gar de Trabajo CUENCA Lugar de Trabajo 
artida Partida 

12 La persona reemplaza a DR. EDUARDO PALACIOS SOTO 
Quien cesó en el Cargo con fecha Causal 

1 
'egistro Nro 1488-2016 ING. JENNY AVILA CARRERA 
echa 27/2016 COORDINADORA (E ) TALENTO HUMANO 
    DRA. JENNY OCHOA CHACON 

DIRECTORA PROVINCIAL E ) DE AZUAY 

  

 



  

  
  

      
  

  

ACCIÓN DE REPÚBLICA DEL ECUADOR Nro, — 1489-2016-UTHA-PAS 
PERSONAL FUNCIÓN JUDICIAL Fecha 27/1uV2018 

CONSEJO DELA JUDICATURA 

2 Nro 
ORGANOS AUXILIARES DE AZUAY Fecha — 27/ju/2018 li qn 4 
LEON ACOSTA CARLOS Rige A Partir De 01/ag0/2016 

Apellidos Nombre Rigo Hasta 24lagol2016 
Cédula de $ Cédula 7 Certificado de 

Indent. 1710110634 Militar Votación 
  

  8 TipoAcción de Personal — Encargo 
  9 Explicación 

agosto de 2016. 

Dra, Jenny Ochoa Chacón, Directora Provincial ( e ) de Azuay del Consejo de la Judicatura, procedo a encargar la 
Notaria Novena del cantón Cuenca, en mérito de la licencia concedida al Dr. Eduardo Palacios Sacoto, del 1 al 24 de 

  

  

1 Situación Actual 

[Dependencia ORGANOS AUXILAIRES DE AZUAY 

2“ 

Dependencia 

Situación Propuesta 
ORGANOS AUXILIARES DE AZUAY 

  

  

¡partamonto Departamento NOTARIA NOVENA. 

esto. NOTARIO SUPLENTE Puesto NOTARIO SUPLENTE 

neración Unif. Remuneración Unif. 
¡gar de Trabajo CUENCA Lugar de Trabajo CUENCA 

artida Partida : 

42 La persona reemplaz: DR. EDUADO PALACIOS SACOTO 
Quien cesó en al Cargo con fecha Causal 
  

13 
'egístro Nro 

ha. 
1489-2016 
272016 

  

== 
ING. JENNY AVILA CARRERA 

OORDINADORA (E ) TALENTO HUMANO 
TR   

       

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA “INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA. ) 

LTDA.” A / 
En la ciudad de Cuenca, a los veinte y cinco días del mes de Julio del 2016, a las mueve. * yr 

horas, se reúnen en el local social de la Compañía, los socios de la compañía Señor 
IVÁN ALEJANDRO ROCHE VELEZ, WILLIAM DERECK VALLEJO IÑIGUEZ, 
MARC DAVID CATALANO, JUAN FRANCISCO OSORIO MERCHÁN, 
GEOVANY ANDRES OSORIO MERCHÁN y ERNESTO RENÉ OSORIO 

QUINTEROS, los mismos que representan el cien por ciento del capital social de la 

Empresa INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA., quienes 
resuelven, amparados en los artículos 119 y 238 de Ley de Compañías, constituirse en 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios. Preside la sesión el Señor IVÁN 
ALEJANDRO ROCHE VELEZ y actúa como Secretario Ad Hoc el señor WILLIAM 
DERECK VALLEJO IÑIGUEZ. Estando también de acuerdo en forma unánime en que 

se trate en esta Junta acerca del siguiente orden del día: 
1. Autorizar la transferencia de CINCUENTA participaciones que posee 

dentro de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA 
CIA. LTDA,, el Sr. MARC DAVID CATALANO, a favor del Sr. IVÁN 
ALEJANDRO ROCHE VELEZ. 

2. Autorizar la transferencia de CINCUENTA participaciones que posee 
dentro de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA 
CIA. LTDA,, el Sr. JUAN FRANCISCO OSORIO MERCHÁN, a favor 
del Sr. IVÁN ALEJANDRO ROCHE VELEZ. 

3. Autorizar la transferencia de CINCUENTA participaciones que posee 
dentro de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA 
CIA. LTDA,, el Sr. GEOVANY ANDRES OSORIO MERCHÁN, a favor 
del Sr. WILLIAM DERECK VALLEJO IÑIGUEZ. 

4. Autorizar la transferencia de CINCUENTA participaciones que posce 
dentro de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA 
CIA. LTDA,, el Sr. ERNESTO RENÉ OSORIO QUINTEROS, a favor 
del Sr. WILLIAM DERECK VALLEJO IÑIGUEZ. 

   



  

La Junta General aprueba por unanimidad la transferencia de CIN A | 

participaciones que posee dentro de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRI! / 
IPREFA CIA. LTDA., el Sr. Marc David Catalano, a favor del Sr. Iván Alejandez Es 
Roche Vélez; aprueba además por unanimidad la transferencia de CINCUENTA 
participaciones que posee dentro de la compañía INDUSTRIA DE PREFABRICADOS 
IPREFA CIA. LTDA,, el Sr. Juan Francisco Osorio Merchán, a favor del Sr. Iván 
Alejandro Roche Vélez; asimismo, aprueba por unanimidad la transferencia de 
CINCUENTA participaciones que posee dentro de la compañía INDUSTRIA DE 
PREFABRICADOS IPREFA CIA. LTDA,, el Sr. Geovany Andrés Osorio Merchán, a 

favor del Sr. William Dereck Vallejo Iñiguez; finalmente, aprueba por unanimidad la 
transferencia de CINCUENTA participaciones que posee dentro de la compañía 
INDUSTRIA DE PREFABRICADOS IPREFA CIA: LTDA,, el Sr. Emesto René 

Osorio Quinteros, a favor del Sr. William Dereck Vallejo Iñiguez. 
Sin otro asunto que tratar, se termina la sesión a las nueve horas con treinta minutos y 
para que se redacte el acta se concede un momento de receso, luego de reinstalada la 
sesión se da lectura al acta, se la aprueba en todas sus partes y para constancia firman al 
final los socios. 

Pisto 

  

: VAN? 'ANDRO ROCHE VELEZ DERECK VALLEJO IÑIGUEZ 
TSOUSIS LY y MORSA 

l 
Y U=_—= - 

ID CATALANO JUAN ISCO PEN 09 18 
MERCHÁN 

A 
OS GEOVANY A. OSORIO 

QUINTEROS    
 



  

malas REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Dirección General de Regisro Cil. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0105247712 
Nombres del ciudadano: CATALANO MARC DAVID * / 

Condición del cedulado: CIUDADANO S 
Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1880 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OSORIO MERCHAN JEIMY PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2001 
Nombres del padre; CATALANO RICHARD ALLEN 

Nombres de la madre: CATALANO CINDY LOU 
Fecha de expedición: 2 DE MAYO DE 2013 

Infomación cortada ala fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA. 

  

Validez nocida 
109 Jorge Troya Fuertes 

irector General del Registro Civil Isenticación y Cedulación —— E Ec 
Documento femada eecréncamente La 

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal Mtp/servicios registrocivi gob.ec/consultaNuv/ 

2231876 

 



  REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

Feenilcación y Cedulacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0105247712 

Nombre: CATALANO MARC DAVID 

4. Información referencial de discapacidad: Nu 
” Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacitad es consutada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: 

Fecha: - 

Número de certificado: — - 

1. La información del caicado de votación es consutada de manera dicta al Consejo Nacional Electoral. en caso de inconsistencias acudi a la 
vente de información (CNE). 

— 2-En caso de voto facultativo verticar la "Condición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Infomación centícada ala fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY:CUENCANT 9 - AZUAY - CUENCA 

  

Consultar la autenticidad de esto documento ingresando al portal http /senvicios registrocivl gob.eciconsutaNuw/ 

AMA AN 
2231876 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección Genera de Regitro Cil. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103135455 + 
Nombres del ciudadano: OSORIO MERCHAN JEIMY PAOLA 
Condición del cedulado: CIUDADANO > 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1977 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CATALANO MARC DAVID 
Fecha de Matrimonio: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: OSORIO QUINTEROS ERNESTO RENE 
Nombres de la madre: MERCHAN P DUNIA GRACIELA 
Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2016 

  

  

úInsermación carifícada a la lecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 0103135455 

Nombre: OSORIO MERCHAN JEIMY PAOLA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1-La información del camé de discapacidad es consutaca de manera directa al Misterio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuenta de información. 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó ol ciudadano: - 
Fecha: - 

Número de certificado: - 

+. La información dl ceícaco de votación es consta de manera circa al Consejo Nacional Electra, en caso de inconsistencias acudí ala 
fuente de nformación (CNE) 
2-En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cadulado” del cudacano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certfcada ala fecna: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de 
Identificación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA / 

Número único de identificación: 0104055314 

Nombres del ciudadano: OSORIO MERCHAN JUAN FRANCISCO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1984 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 
| Cónyuge: TORRES VINTIMILLA MARIA VERONICA 

  

Fecha de Matrimonio: 1 DE AGOSTO DE 2012 

Nombres del padre: OSORIO ERNESTO RENE 

7 Nombres de la madre: MERCHAN DUNIA GRACIELA 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2012 

Información ceriicada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

mocida 
Ingo roya 

Director General del Registro Civ entiicación y Ceculación 
eecróncamene 
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Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp//servicios registrocivil gob.ec/consutaNuw/ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

Feenitcación y Codulecin 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0104055314 eN 

Nombre: OSORIO MERCHAN JUAN FRANCISCO : 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.-La información cel camé de discapacidad es consutada de manera directa al Ministeño de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acuer a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: € 
Fecha: E 

Número de certificado: 

1. La información del ceriicado de votación es consutada de manera recta al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuerte de infomación (CNE) 
2. En caso de voto facutato venficar la "Condición de codulado” del crucacano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Intormación cervficaca a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY » CUENCA 

Consutar la autenticidad de este documento ingresando al porta itp/servicios registrocivi gob ec/consultaNuy/ 

EM 030. 

 



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

1 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General 6e Registro Civl, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103548509 
Nombres del ciudadano: TORRES VINTIMILLA MARIA VERONICA 
Condición del cedulado: CIUDADANO PER. 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 21 DE JULIO DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: BIOO-FARMACEUTICO/A 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: OSORIO MERCHAN JUAN FRANCISCO 
Fecha de Matrimonio: 1 DE AGOSTO DE 2012 
Nombres del padre: TORRES ENRIQUE ALEJANDRO 
Nombres de la madre: 'VINTIMILLA ANGELA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2012 

  

  

Información certifcaca ala fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

Validez nocida 
Ing Jorge Troya Fuertes ee 

Director General del Registro Cv Identicación y Cedulación — Ema 2EoNOS 
Docurent frmado eecuénicamente a 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal ntp.//servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuw/ 

UNAM 
2231673 

    



  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Fémmiicación y Codec 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUI: 0103548509 

Nombre: TORRES VINTIMILLA MARIA VERONICA N 
y 

/ 

1. Información referencial de discapacidad: AS 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.-La información del camé de ciscapacitad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconvistencias acudir la fuente de Información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: - 

Número de certificado: - 

1. La información del cericado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE), 
2-En caso de voto tacultatvo verfiar la "Concición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Infomación certicada ala fecra: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY:CUENCANT 9 - AZUAY - CUENCA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp://sevicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

EM 31673    



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA = 

Número único de identificación: 0103190146 ' y 
: OSORIO MERCHAN GEOVANY ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 26 DE ENERO DE 1980 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CC.ECON.Y FINANC 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REED CHARITY ANNE 

Fecha de Matrimonio: 19 DE DICIEMBRE DE 2011 
Nombres del padre: OSORIO ERNESTO RENE 

Nombres de la madre: MERCHAN DUNIA GRACIELA 

Fecha do expedición: 24 DE ABRIL DE 2014 

Nombres del ciudadan: 

  

/ 

  

  

Infomación cercada ala fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

      

  

Ing Jorge Troya FuEñtes 
Director General del Registro Ci, sentficación y Ceculación 

      A 
30761



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

daa 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 0103190146 

Nombre: OSORIO MERCHAN GEOVANY ANDRES s 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camá de ducapacidas es consutada de manera drecta al Ministero de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referenclal del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: > 
Fecha: - 

Número de certificado: - 

La información del ceríicado de votación es consuada de manera decia al Consejo Nacional Electral, en caso de inconsistencias acudir a la 
tente de información (CNE), 
2. En caso de voto facultativo veriar ta "Concición de cedulado” del cludacano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información cefificaca a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 9 - AZUAY - CUENCA 

AA A ÉÁ— e  —| 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios registrocivi gob ec/consultaNuv/ 

223 0761 
  

     



    mala] REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Rana 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1752391886 

Nombres del ciudadano: OSORIO CHARITY REED 
Condición del cedulado: EXTRANJERO y 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1983 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ACTIV.LUCRA.PERM.LEY 
Estado Civil: CASADO 

no Cónyuge: OSORIO MERCHAN GEOVANY ANDRES 

| Oir ue oo” | Fecha de Matrimonio: 
2 Nombres del padre: REED MICHAEL 

Nombres de la madre: WIGINGTON MERLYN 

Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2012 

  

  

  

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

Ing” Jorge Troya es 
Drector General del Registro CM, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp.J/servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuw 

22308 17 

     

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
muaa Dirección General de Registro Cv, Identificación y Cedulación 

Fácniicación y Cesulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1752391886 

Nombre: OSORIO CHARITY REED 

1. Información referencial de discapacidad: eS 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.-La infomación del camé de discapaciónd es consultada de manera círecta al Ministaco de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acuda ala fuerte de niomacén 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: 

Número de certificado: 

1: La información del ceticado de votación es consutada de manera cirecta al Consejo Nacional Electoral. en caso de inconsistencias acudir a la 
luente de información (CNE) 

2.: En caso 0 voto facultativo vertícar la “Condición de caditado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certfcada ala fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY.CUENCANT 9 - AZUAY - CUENCA 

  

Consultar la auteniícidad de este documento ingresando al portal hitp/servicios registrociil gob .eciconsultaNuv/ 

00 23081 7     

 



mu: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0100958855 4 

Nombres del ciudadano: OSORIO QUINTEROS ERNESTO RENE 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/BIBLIAN/BIBLIAN 

Fecha de nacimiento: 8 DE MARZO DE 1853 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MERCHAN P DUNIA GRACIELA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1976 
Nombres del padre: OSORIO SEGUNDO U 

Nombres de la madre: QUINTEROS INES 
Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2015 

  

    

      

Información caricada ala fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

Validez mocida 
Ingó les 

Director General del Regisio Civ dentíicación y Cedulación 
mado eecróncamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp/servicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

2231828 

    
  

    

 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

aaa 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUul: 0100956655 

Nombre: OSORIO QUINTEROS ERNESTO RENE V 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camá de discapacidad es consutada de manera directa al Ministerio de Salve Pública: CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: > 

Fecha: 

Número de certificado: - 

1. La información del cericado ce votación es consutada de imanera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir la 
Tuente de información (CNE). s 

2. En caso de voto facultativo verificar la “Condición de caculaco” del cutadar 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Infomación ceríiicada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

  

AA A AA e 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//sevicios registrocivil.gob.eciconsultaNuw/ 

 



  

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección Genera de Registr Ciel 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101213381 

Nombres del ciudadano: MERCHAN PALACIOS DUNIA GRACIELA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/EL VECINO 

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OSORIO QUINTEROS ERNESTO RENE 

Fecha de Matrimonio: 20 DE JULIO DE 1976 

Nombres del padre: MERCHAN ARCE DANIEL 

Nombres de la madre: PALACIOS SERRANO BERTHA 

Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2015 

    

  

Información cercada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA. 

  

Validez nocida 
Ing” Jorge Troya FueÑes gt 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación — Que, ECT 
A erro» Documento fernado electrónicamente, di 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

EM 

 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUL: 0101213361 
Nombre: MERCHAN PALACIOS DUNIA GRACIELA 

Y 

1. Información referencial de discapacidad: / 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD A ó 

1: La información del carné de discapacidad es consutada ce manera dsecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: > 

Fecha: z z 
Número de certificado: - - 

1. La información del certicado de votación es consutada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudía la 
Tuerto de información (CNE). 

2. En caso de voto facultativo veriicar la “Condición de ceditado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información cercada a la echa: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

mos —— q_xit[t__—_——— ____— —— 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp//servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuw/ 

EM 
231711 

  

     



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

  

      

IDENTIDAD CIUDADANA ¿ A 

Número único de identificación: 0905196424 

Nombres del ciudadano: ROCHE VELEZ ¡VAN ALEJANDRO - 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 29 DE ENERO DE 1956 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR. MEDICINA 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ALTAMIRANO L'MARIA DEL CARMEN 
Fecha de Matrimonio: 5 DE MARZO DE 1981 

Nombres del padre: ROCHE ALEJANDRO 
Nombres de la madre: VELEZ ROSA 
Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Infomación ceríficaca a la echa: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 8 - AZUAY - CUENCA. 

1 roya 
Denctr Genera cel Regato Co Isnfcación y Caduación 

ocamento amado, 

 



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0905196424 

Nombre: ROCHE VELEZ IVAN ALEJANDRO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé ce discapacidad es consutada de manera directa al Ministei de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudí ala fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: 
Fecha: 

Número de certificado: 

1. La información del certficado de votación es consutada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudí a la 
fuente de Información (CNE). 
2. En caso de voto facultatwo venticar la “Condición de caculado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certficada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA. 

- - —— e 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http./servicios.registrocivil gob.eciconsultaNuw 

22 30690 

  

 



BASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABITANTES 
SE OTOAGO ANTE UN EME DF ELLO zOMEEnO 

ACEX” cota CERTIFICADA QUE LA. 
    

   

  

De Carles Beda Femlo 
NOTARIO MOVENO SUPLENTE: 

CUENCA - ECUADOR 

  

RAZON: DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCION, 
celebrada en esta Notaria Novena del cantón Cuenca, ante el Doctor Eduardo Palacios 
Sacoto, el diez y ocho de diciembre del dos mil quince, he marginado la escritura de 
Transferencia de Participaciones, que corre de esta y las siguientes fojas. Cuenca, 08 de 
Agosto del 2016.- 

      AP: 1488-20016-UTHA-PAS 

N ) NOTARIO MOVENO SUPLENTE 
CUENCA - ECUADOR



  

Verena 
SÉ N 

Factura: 001-200-000031166  / y 20160101009P02783 

  

A / 
MOTARIOJA) SUPLENTE CARLOS GUILLERMO LEON ACOSTA 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

  

  

El 05000 CRmy Eso 
ES 

[ERNESTO REME, 

  

    
  

  

  

  

  

   



MIL 
Factura: 001-200-000031168 20160101009002075 

  

INOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS GUILLERMO LEON ACOSTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN MARGINAL N" 20160101009002075 

  

  

  

  OTORTANTES, ] 

      
  

      

  

ARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUENCA. 
AP: 1488-20018.UTHA PAS z 

$ Dr. Caras Beda ooula e 
[E | NOTARIO HOFENO SUPLENTE 3 

CUENCA ECUADOR



  

+ Registro Mercantil de Cuenca 

TRÁMITE NÚMERO: 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA i 

  

  

   
  

  

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 1: 
LURMITADA. a 

NÚMERO DE REPERTORIO: — TOS5E l 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 0670972015. eN 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN —— 166 i 
REGISTRO: LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  CESIÓN DF PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

| NOTARIA NOVENA /CUENCA /08/08/2038 

INDUSTRIA DE PREFABRICADOS ¡PREFA (12 ETDA 
“| CUENCA. 

  

    

  

3. DATOS ADICIONALES: 
SEHA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DI LA 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "IHDUSTRIA DE s 
PREFABRICADOS IPRETA CIA LTDA.” INSCRITA CON EL MRO. 23 El 14/ENERO/2016. 
  

. CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TENTO DEGA PRESENTE RAZÓN, +A 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN LIV BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ | 500 + 
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MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA : 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESMOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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